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PRESENTACIÓN
En acatamiento al Artículo 33, Numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad 
de Mèxico, se presenta ante este Honorable Congreso de la Ciudad de México el 
Informe Anual de Gobierno de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Pro-
tección Civil. Este documento da cuenta del cumplimiento al Programa Operati-
vo Anual presentado a la Secretaría de Finanzas, en el se describen las gestiones 
del quehacer institucional de esta Secretaria.

Nuestra visión para la Ciudad de México, es una sociedad equitativa, a través 
de un proceso transversal e  incluyente que construya una ciudad más segura, 
más humana, sostenible y resiliente, en donde corresponsablemente actores, 
sectores y grupos vulnerables impulsen la transformación adaptativa para en-
frentar los retos sociales, ambientales y económicos del siglo XXI. Para lograrlo, 
la Ciudad de México cuenta con la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, en donde nuestra  misión es: Reducir y controlar el riesgo de 
desastre, mediante la coordinación de políticas y acciones entre los tres órdenes 
de Gobierno; impulsando la participación y concertación de los sectores públi-
co, privado y social; estableciendo los principios y criterios de la Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil. 

Los resultados reflejan la constancia y dedicación de las áreas que integran 
el Gobierno de la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo y en especial de esta Se-
cretaría, las cuales fueron rediseñadas para lograr el objetivo.  Es el esfuerzo de 
profesionistas especializados, con principios éticos y con una visión humanista 
y sinérgica que han permitido que esta Secretaría sea referente a nivel nacional.

Esto representa el cambio de paradigma del Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co, el cual nos ordena transitar de un esquema reactivo a uno preventivo, de la 
Gestión de la Emergencia a la Gestión Integral de Riesgos de Desastre,(GIRD), 
incluye la participación transversal y comprometida para prever, prevenir, miti-
gar y responder eficaz y eficientemente ante los Fenómenos Perturbadores de 
la Ciudad. La GIRD se dirige a mitigar las pérdidas humanas, económicas y patri-
moniales, así como disminuir las condiciones de vulnerabilidad para fortalecer 
la resiliencia y asegurar los medios de vida de quienes aquí vivimos. 

El paradigma de la GIRD, impulsa la planeación estratégica y refuerza la cultu-
ra de la prevención para reducir el riesgo a la que se exponen tanto las personas 
y los ecosistemas en situaciones de desastre, asimismo cuenta con esquemas 
para la pronta recuperación y continuidad de operaciones, a partir del fortale-
cimiento de la resiliencia de y en las comunidades. Es así que, para contar con 
efectiva GIRD, se debe avanzar paralelamente en ejes estratégicos para la reduc-
ción sustancial de la vulnerabilidad.

En este sentido, sometemos a la consideración de este Honorable Congreso el 
presente Informe Anual de Actividades que describe los logros y avances obte-
nidos por esta Secretaría, tanto como las acciones realizadas en cumplimiento a 
nuestras obligaciones, atribuciones,  compromiso institucional, social y princi-
palmente ético.
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oMARCO JURÍDICO
Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciu-
dad de México y su normativa.
El 5 de junio de 2019 se publicó la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protec-
ción Civil de la Ciudad de México, misma que fue aprobada por esa soberanía 
por unanimidad y que entró en vigor el 5 de agosto del presente año. La Ley, 
innovadora en su concepción y en su desarrollo, a fin de garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas que habitan, transitan o visitan la 
Ciudad de México establecido en el Artículo 14, apartado A de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; a través de la prevención, reducción y control 
del riesgo de desastres y el establecimiento de las obligaciones del gobierno 
y los particulares así como sus derechos en la aplicación de los mecanismos y 
medidas de gestión integral de riesgos.

La Ley recoge y se fundamenta además de la Constitución de la Ciudad de 
México en los Convenios Internacionales celebrados por nuestro país, desde 
los Convenios de Ginebra de 1949, sus protocolos de 1977, así como del Marco 
de Acción de Hyogo 2005-2015, el Marco de Sendai para la Reducción del Ries-
go de Desastres 2015-2030, e incorpora, desde un lenguaje con perspectiva 
de género y no discriminatorio los principios establecidos en la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), 1979, y la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995), en 
adición a  lo señalado en la Nueva Agenda Urbana de la ONU.

Por primera vez en la Historia de la Protección Civil de esta Ciudad, la Ley 
expresamente se alinea a lo señalado en la Ley General de Protección Civil y 
también, por primera vez en la Historia, en menos de 90 días después de pu-
blicada se tiene el 95% por cierto de la normatividad reglamentaria necesaria 
para hacer cumplible y operable este fundamental ordenamiento.

Destacando que el 07 de agosto de 2019, se publico en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México (GOCM) el Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil y sus instrumentos jurídico-normativos los cuales 
hacen énfasis en los siguientes temas que son innovadores no sólo para la Ciu-
dad de México sino para el país en su conjunto:

Transversalidad
Se revisan los fenómenos perturbadores que son competencia de la Secreta-
ría, precisando aquellos cuya identificación, previsión, prevención, prepara-
ción, mitigación, reacción, y recuperación corresponden a otras dependencias 
de la Ciudad, como es el caso de los fenómenos perturbadores sanitario-eco-
lógicos que corresponden a las Secretarías de Salud y de Medio Ambiente res-
pectivamente o los socio-organizativos que atañen a las Secretarías de Go-
bierno y Seguridad Ciudadana.

Asimismo, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial serán corresponsa-
bles en coordinar las acciones de Gestión Integral de Riesgos y Protección Ci-
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o vil, por otro lado, en los Programas Sectoriales que elaboran las Dependencias 
de la Administración Pública de la Ciudad de México y los organismos autó-
nomos, así como los Programas de Gobierno de las Alcaldías deben integrar 
acciones de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil.

Instrumentos de la Gestión Integral de Riesgos
Se precisa el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México tanto como herramienta 
básica para la identificación de peligros, vulnerabilidades y sistemas expues-
tos, como un instrumento integrador de los Atlas de Riesgos de las Alcaldías, 
y establece las reglas para la elaboración de estos, mediante la expedición de 
Lineamientos para la Elaboración de Atlas de Riesgos de las Alcaldías (GOCM 
26 agosto 2019).

Por otro lado, se regula el Sistema de Alerta Temprana de la Ciudad, caso 
especifico el de Alerta Sísmica con la señal oficial del Gobierno de la Ciudad 
de México, para el que se especifican reglas claras que señalan que cualquier 
proveedor de equipos de recepción y difusión secundaria de la alerta sísmica, 
puedan contar con el visto bueno de la Secretaría, siempre y cuando cumplan 
con lo establecido en la Norma Técnica NT-SGIRPC-ERAS-001-2019.-Equipos de 
Recepción de Alertamiento Sísmico (GOCM 26 agosto 2019).

Programas Internos de Protección Civil
La Ley plantea nuevas formas para el cumplimiento de las obligaciones a cargo 
de los particulares y de la propia Administración Pública de la Ciudad, median-
te esquemas que hacen eficiente y transparentan los trámites, es así que, para 
los Programas Internos de Protección Civil de establecimientos e inmuebles 
se previó el Acuerdo por el que se determina el grado de riesgo para la Ela-
boración del Programa Interno de Protección Civil (GOCM 7 agosto 2019), el 
cual está basado en el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 
(SCIAN) que contempla 1084 actividades económicas.

Esta clasificación permite determinar aquellos establecimientos que al ser 
catalogados de bajo riesgo solo están obligados, mediante un esquema auto 
aplicativo a establecer medidas mínimas de protección civil como son: extinto-
res, botiquín básico de primeros auxilios, señalización, instalaciones adecua-
das para almacenamiento de basura y capacitación básica en la materia.

Por lo que hace a los establecimientos de mediano y alto riesgo, el cumpli-
miento de la obligatoriedad de contar con un Programa Interno de Protección 
Civil, se estableció también el registro de dichos Programas por medio de una 
plataforma digital, siendo los de mediano riesgo responsabilidad de las Alcal-
días y los segundos responsabilidad de la Secretaría. El registro solo puede rea-
lizarse por Terceros Acreditados autorizados y registrados por esta institución.

La verificación de los Programas Internos se lleva a cabo por la Secretaría y 
las Alcaldías, mediante un sistema aleatorio, tomando aquellos que estén en 
la plataforma digital a efecto de constatar que cuentan con los documentos re-
queridos por Ley, que estos programas corresponden a las condiciones físicas 
del inmueble y que están actualizados en su operación.
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oSe establece también, para los establecimientos de mediano y alto riesgo 
una póliza de seguro de responsabilidad civil no cancelable, vigente en todo 
momento, que cubra e indemnice a los terceros en sus bienes y personas.

Para la elaboración de los Programas Internos de Protección Civil, se han 
publicado los siguientes Términos de Referencia:

Términos de Referencia para la Elaboración de Programas Internos de 
Protección Civil para Escuelas de Educación Básica.- TR-SGIRPC-PIPC-
ES-001-2019. (GOCM 26 agosto 2019). Cabe señalar que estos se elaboraron en 
conjunto con la Autoridad Educativa Federal de la Ciudad de México.

Términos de Referencia para la Elaboración de Programas Internos de Pro-
tección Civil para Establecimientos.- TR-SGIRPC-PIPC-EST-002-2019. (GOCM 
26 agosto 2019).

Términos de Referencia para la Elaboración de Programas Internos de Pro-
tección Civil para Inmuebles destinados a Vivienda Multifamiliar, Conjuntos 
Habitacionales o Unidades Habitacionales.- TR-SGIRPC-PIPC-VMCH-004-2019. 
(GOCM 26 agosto 2019).

Están por publicarse los Términos de Referencia para la elaboración de Pro-
gramas Internos de Protección Civil en inmuebles destinados al Servicio Pú-
blico, en la que han participado las Unidades de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil de las Alcaldías.

 Los Términos de Referencia para la elaboración de Programas Internos de 
Protección Civil para Hospitales, alineados a los criterios y estándares del Pro-
grama Hospital Seguro, propuesto por la Organización Mundial de la Salud, 
establecido a nivel Regional por la Organización Panamericana de la Salud y 
coordinado en nuestro país por la Coordinación Nacional de Protección Civil.

Es importante hacer mención que en los Términos de Referencia para la 
elaboración de los Programas Internos se señalan las medidas para las perso-
nas adultas mayores y las personas con discapacidad para su autoprotección. 

Por lo que hace a los Programas Internos de Protección Civil de las estan-
cias Infantiles estos se realizan conforme a la NOM-009-SEGOB-2015. Medidas 
de Previsión, Prevención y Mitigación de Riesgos en Centros de Atención In-
fantil en la modalidad pública, privada y mixta, con lo que la normativa en esta 
materia se alinea con las disposiciones federales.

Terceros Acreditados
Se eliminaron los niveles de terceros acreditados, por especialidades en su ac-
tuación, eliminando también la obligación de la Secretaría de evaluar a los so-
licitantes, tercerizando su capacitación, evaluación y acreditación por medio 
de instituciones educativas que forman parte del Sistema Educativo Nacional.

Para el efecto, se tienen celebrados Convenios con la Escuela de Admi-
nistración Pública de la Ciudad de México, la Facultad de Arquitectura de la 
Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto Mora, dependiente 
de CONACYT. Asimismo, se ha firmado una carta de intención con la Escuela 
Superior de Ingeniería y Arquitectura, Unidad Tecamachalco del Instituto Po-



14

Pr
im

er
 In

fo
rm

e 
de

 G
ob

ie
rn

o litécnico Nacional están en proceso de elaboración y sendos convenios con la 
Universidad Autónoma Metropolitana a través de sus Unidades Iztapalapa y 
Azcapotzalco, además de con la Escuela Nacional de Protección Civil Campus 
Chiapas.

Se estableció en el Reglamento la figura de Terceros Acreditados Institu-
cionales para que sean estos los que elaboren los Programas Internos de Pro-
tección Civil de los inmuebles de la Administración Pública de la Ciudad de 
México y de las Escuelas Públicas.

Resiliencia
Respecto a este tema, previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de 
la Ciudad de México, la Ley y la normativa regulatoria de esta son totalmente 
innovadoras ya que es la primera Ley que prevé un Consejo de Resiliencia que 
transversaliza desde su integración la participación de distintas dependencias 
de la Ciudad de México.

Atlas de Riesgos de la Ciudad de México
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ANÁLISIS 
DE RIESGOS

Atlas de Riesgos de la Ciudad de México
El Atlas de Riesgos de la Ciudad de México es el instrumento 
fundamental para gestionar el riesgo de desastre. Anterior-
mente el Atlas de Riesgos, no era sino un repositorio de infor-
mación cartográfica, con un bajo índice de usuarios, difícil de 
utilizar y no se hizo público hasta después de ocurrido el sismo 
del 19 de septiembre de 2017.

Actualmente, el Atlas de Riesgos es una herramienta que 
permite visualizar de manera organizada información sobre 
los peligros, riesgos y vulnerabilidades de la Ciudad; es una 
plataforma dinámica que permite un ágil y fácil manejo e in-
terpretación de los datos.

El portal web del Atlas es de acceso público, al día de hoy 
cuenta con 834 capas de información, de las cuales 623 son 
públicas y 211 reservadas. Toda la información pública se en-
cuentra en datos abiertos, por lo que su consulta y descarga 
está disponible en todo momento.

Con el fin de que el Atlas de Riesgos sea accesible, entendi-
ble y útil para los diferentes perfiles de personas que lo con-
sultan, se crearon módulos de información específicos. Hasta 
ahora se han liberado cinco de ellos, mismos que se detallan a 
continuación:

El Módulo de Indicadores de Peligro, Exposición y Vulnera-
bilidad permite consultar de manera comprensible los niveles 
de dichas variables en un Área Geoestadística Básica (AGEB). 
Destacamos, que el riesgo se compone de estos tres facto-
res, por lo que este módulo facilita conocer, mediante una 
semaforización, qué nivel de peligro por lluvias, inundación, 
tormentas eléctricas, granizo, altas y bajas temperaturas, des-
lizamiento de laderas y sismo, existen en un polígono deter-
minado. También se incluyen infografías que explican cómo 
actuar antes, durante y después de la ocurrencia de los fenó-
menos citados.

Asimismo, este módulo muestra los diferentes sistemas ex-
puestos, como son cantidad de habitantes por género, vivien-
das, escuelas, hospitales, bancos, gasolineras, hoteles y mer-
cados, personas con discapacidad que habitan en cada AGEB 
y los niveles de vulnerabilidad social.
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El Módulo de Monitoreo de Fenómenos conjunta la información disponible 
de las fuentes encargadas de monitorear diversos fenómenos que pudieran 
representar una amenaza para la población de la Ciudad de México, en tiempo 
real. En él se pueden consultar imágenes de satélite del Laboratorio Nacional 
de Observación de la Tierra de la UNAM, del Radar Meteorológico del Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México, el reporte diario del volcán Popocatépetl 
emitido por el Centro Nacional de Prevención de Desastres, así como las cá-
maras colocadas alrededor del mismo.

También se puede monitorear la información generada por la Secretaría 
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, sobre la calidad del aire en la 
Zona Metropolitana por tipo de contaminante y datos de precipitación y tem-
peratura acumulada captados por las Estaciones Meteorológicas Automáticas 
del Servicio Meteorológico Nacional. Del mismo modo, se pueden consultar 
los últimos sismos reportados por el Servicio Sismológico Nacional, los pun-
tos de calor publicados por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso 
de la Biodiversidad (CONABIO), e incluso las condiciones de tráfico vehicular 
prevalecientes en la Ciudad. El contar con toda esta información en una sola 
pantalla, es la base del Sistema de Alerta Múltiple de la Ciudad de México. 

 Vista del Módulo de Indicadores de Peligro, Exposición y Vulnerabilidad
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 Vista del Módulo de Monitoreo de Fenómenos

 Vista del Módulo de Análisis de Peligros y Exposición

El tercer módulo con el que cuenta el Atlas de Riesgos es el de Análisis de 
Peligros y Exposición. En él se encuentran la mayoría de las capas públicas las 
cuales están clasificadas según el tipo de fenómeno (Geológicos, Hidrometeo-
rológicos, Químico-Tecnológicos, Sanitario-Ecológicos y Sociorganizativos), 
además, se cuenta con diversas capas sobre estudios específicos y escenarios 
realizados por la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Po-
litécnico Nacional y la propia Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Pro-
tección Civil.
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o El Cuarto Módulo se enfoca en Indicadores de Género. En este visor se con-
junta la información pública de diferentes fuentes que ponen a disposición 
datos diferenciados por género. También se incluyen indicadores de peligros 
por fenómenos naturales a nivel AGEB creados por la Secretaría.

El último módulo que se hizo público el mes de septiembre fue el del Re-
gistro Único de Situaciones de Emergencia, en él que se pueden consultar 
las emergencias reportadas por la Dirección General Táctica Operativa entre 
enero del 2018 y agosto del 2019. Además, se le han integrado diversas herra-
mientas para llevar a cabo análisis espacial y conocer, incluso, el número de 
lesionados o fallecidos en un área determinada. 

 Vista del Módulo de Indicadores de Género

Vista del Módulo del Registro Único de Situaciones de Emergencia
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oEn las próximas semanas se liberarán tres módulos más, estos son:

Módulo Guía de Respuesta a Emergencias Químicas. Permitirá simular una 
emergencia química en el transporte de sustancias peligrosas y visualizar las 
indicaciones para su atención. 

Módulo de Administración de Emergencias. Permitirá registrar, asignar y 
visualizar eventos de emergencia en la Ciudad de México en tiempo real, con 
la información del personal de la Dirección General Táctica Operativa que se 
encuentra en campo.

Módulo de Identificación de Riesgos en Escuelas. Permite identificar es-
cuelas de nivel Básico, su nivel de cumplimiento normativo, si cuentan con 
Programa Interno de Protección Civil y el nivel de prioridad para llevar a cabo 
acciones, tanto estructurales, como no estructurales, con el fin de reducir sus 
niveles de riesgo.

Adicionalmente, se están desarrollando los visores de los Atlas de Riesgos 
de las Alcaldías. Al día de hoy se cuenta con siete concluidos, correspondien-
tes a: Álvaro Obregón, Coyoacán, Tlalpan, Tláhuac, Iztapalapa, Cuajimalpa y 
Benito Juárez. En próximos días se estarán firmando los convenios de colabo-
ración para entregarles, su visor, mismo que sentará las bases de cooperación 
para compartir los datos que se generan tanto en las alcaldías, como a nivel 
central, con el fin de contar con información a un nivel de detalle más preciso. 

Uno de los principales compromisos de esta Secretaría, es contar con ni-
veles de análisis más precisos, ya que pasará de nivel AGEB a nivel de lote. El 
Atlas se robustecerá con bases de datos más amplias y precisas, lo que permi-
tirá crear políticas transversales de desarrollo, planificación urbana y ordena-
miento territorial con criterios de gestión de riesgos y protección civil.

Por otra parte, para incrementar la capacidad de análisis de información 
del Atlas de Riesgos de la Ciudad de México, se han gestionado recursos para 
fortalecer y actualizar, tanto la infraestructura, como los contenidos del Atlas. 
Estos proyectos facilitarán la obtención de datos confiables y precisos a partir 
de investigación de campo y documental, mismos que se mencionan a conti-
nuación:

Actualización del Atlas de Riesgos de la Ciudad de México, que se realizará 
con recursos del Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN). 
Y que contará con 29 millones de pesos que ya fueron autorizados por dicho 
fondo. Se tiene planeado comenzar a ejercer estos recursos en el último tri-
mestre de este año.

Red piloto de monitoreo de inestabilidad de laderas. Para llevar a cabo 
este proyecto, se gestionaron recursos por seis millones de pesos con la Se-
cretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTEI). El objetivo 
principal es contar con información en tiempo real de las condiciones de es-
tabilidad de las laderas con mayor concentración de asentamientos humanos 
y tomar las acciones preventivas para establecer protocolos de reacción y re-
cuperación ante movimientos de laderas que pudieran afectar a la población. 
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o Estudio para la Gestión Territorial de Riesgos en el Centro Histórico de la 
Ciudad de México. Para enfocar de forma integral la revitalización de un espa-
cio patrimonial que por sus propias características es generador de riesgos, 
pero que con una adecuada gestión territorial del espacio que integre medi-
das multidimensionales se podría reducir y mitigar los riesgos.

El interés que ha generado el Atlas en los diferentes sectores ha sido no-
torio, ya que entre enero y septiembre de este año se han registrado más de 
10 millones de consultas, según las analíticas del sitio, cifra que demuestra el 
interés que tiene la población para conocer su entorno y los riesgos a los que 
está expuesta. Lo anterior compromete a la Secretaría a seguir brindando in-
formación científica fidedigna, de calidad, pública y transparente, pero sobre 
todo en formatos que faciliten la comprensión de cualquier persona.

En resumen, la generación y difusión de esta información promueve la 
toma de decisiones de manera responsable en los diferentes sectores de la 
población, con el fin de que las acciones encaminadas a evitar la construcción 
de nuevos riesgos, reducir los existentes, atender de manera coordinada e in-
formada las emergencias y fortalecer la resiliencia de la comunidad.

Sistema de Alerta Temprana Multi-Riesgo de la Ciudad de México
Con la finalidad de contar con información actualizada y permanente sobre 
peligros y vulnerabilidades, así como alertar a las autoridades y a la población 
sobre los eventos que pudieran representar una amenaza para los habitantes 
de la Ciudad de México, la Secretaría utiliza las redes de monitoreo de los dis-
tintos fenómenos perturbadores y las integra al Sistema de Alerta Temprana 
Multi-Riesgo de la Ciudad de México:

• Alerta Temprana por Tiempo Severo
• El Sistema de Alerta Sísmico
• El Sistema de Monitoreo Atmosférico
• Calidad del Aire e Índice de Rayos Ultravioleta
• La Alerta Volcánica
• La Alerta del Sistema de Salud Mexicano
• Avisos y notificaciones en eventos masivos

Las alertas se difunden a través de boletines informativos en los medios de 
comunicación, redes sociales, pantallas del Metrobús y las ubicadas en viali-
dades de la Ciudad de México.

Se amplió la cobertura de la red de estaciones meteorológicas automáti-
cas al reincorporar tres estaciones sumando un total de dieciséis al monitoreo 
permanente en la Ciudad de México. Todos los días se realiza monitoreo de la 
red de drenaje del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) y la red 
de distribución de gas natural. 

Desde el 5 de diciembre se han emitido 145 alertas, 624 informes y se han 
elaborado 312 mapas de distribución espacial de las condiciones meteoroló-
gicas registradas.
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Verificaciones, Dictámenesy 
Opiniones Técnicas de Riesgo 
en Materia de Protección Civil.
Para prevenir situaciones de riesgo 
y evaluar los daños resultantes de 
fenómenos de origen natural o an-
trópico, la Secretaría ha mejorado 
los procesos de obtención y siste-
matización de información para la 
emisión de Dictámenes y Opinio-
nes Técnicas de Protección Civil. 
Además, se atienden solicitudes 
ciudadanas para realizar visitas y 
revisiones técnicas que permiten 
la identificación de riesgos en los 
inmuebles.
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Para mitigar los efectos que pueden causar afectaciones en la integridad 
física o bienes de la ciudadanía, se realizaron procedimientos ordinarios y 
extraordinarios de verificación a establecimientos, comerciales, mercantiles, 
industriales, administrativos, de afluencia masiva, instituciones, escuelas, 
templos y obras en proceso de excavación, construcción, demolición y am-
pliación; lo anterior derivado de emergencias o a petición de cualquier auto-
ridad o persona.

Con la unificación de criterios y la reestructuración de los procesos de aná-
lisis y elaboración de documentos, se obtuvieron mejoras significativas en la 
calidad de la información recabada y la transparencia de la misma. Los forma-
tos estandarizados para este fin han agilizado de forma sustantiva el proceso 
de Análisis de Riesgos. Ahora se cuenta con estudios estandarizados y homo-
logados en materia de gestión integral de riesgos y protección civil, que son la 
base fundamental de Las Opiniones y Dictámenes Técnicos.

Se han realizado 1,216 visitas técnicas, de las cuales 464 fueron a Centros 
de Atención y Cuidado Infantil, un 60% más que las realizadas en el mismo 
periodo de la administración anterior, lo que ha beneficiado a 14 mil 436 per-
sonas de la comunidad educativa. 

En lo que va de la presente administración, se han emitido 2,953 Dictáme-
nes y Opiniones Técnicas de Riesgo en Materia de Protección Civil para inmue-
bles, estudios de impacto urbano, regularización territorial, hidrocarburos, 
anuncios espectaculares, arbolado, y condonación de predial. 
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oAsimismo, el Gobierno de la Ciudad, en 
coordinación con la Unidad de Gestión Inte-
gral de Riesgos y Protección Civil de la Alcal-
día Iztapalapa, realizó el análisis del riesgo 
que representa un talud situado en la calle 
de Tláloc, colonias La Joya y Paraíso, a un 
costado del Cerro del Peñón. Los resulta-
dos mostraron la existencia de alto riesgo 
para la integridad física y patrimonial de las 
personas ahí asentadas; por lo que, de ma-
nera preventiva, se colocaron 45 sellos en 
los inmuebles considerados de alto riesgo 
logrando que se evacuaran inmediatamente 
como una medida preventiva hasta que no 
se determinarán las medidas de mitigación 
correspondientes para estabilizar el talud.

En materia de hidrocarburos, se realiza-
ron recorridos sobre ductos de PEMEX, que 
resultaron en la clausura de ocho tomas 
clandestinas en las Alcaldía Azcapotzal-
co, Miguel Hidalgo y una más en Iztacalco, 
está última pudo representar un desastre 
de grandes dimensiones, ya que miles de 
litros de hidrocarburo se derramaron en la 
zona y los niveles de explosividad detecta-
dos eran muy altos. Sin embargo, gracias a 
la intervención oportuna de las autoridades 
que participaron en el operativo (PEMEX, la 
CNPC, SACMEX, SSC, la Guardia Nacional, 
SEDENA, SEIDO, la Alcaldía, SIBISO, HCB y la 
propia SGIRPC), y que a la fecha siguen lle-
vando a cabo labores de recuperación del hi-
drocarburo derramado, han permitido con-
trolar la situación y reducir el riesgo. En total 
se han recuperado más de 360 mil litros de 
agua contaminada con hidrocarburo a con-
secuencia de este evento.
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o Comité de Instalaciones Subterráneas
En lo que se refiere al Comité de Instalaciones Subterráneas se modificó su 
operación, creando tres subcomités (normativo, operativo y técnico). La prin-
cipal función de este Comité es establecer las acciones de prevención de emer-
gencias o desastres derivados de la construcción y utilización de instalaciones 
subterráneas de los Servicios Vitales y los Sistemas Estratégicos, y en su caso 
concertar las acciones de auxilio y restablecimiento.

En este comité participan alrededor de 30 instituciones entre dependen-
cias de gobierno y del sector privado. Entre los integrantes se encuentran las 
Alcaldías, SOBSE, SACMEX, CFE, C5 y empresas privadas que llevan a cabo in-
tervenciones y obras en el subsuelo de la Ciudad de México.

El Comité ha Sesionado en 34 ocasiones (12 del pleno, 16 del Subcomité 
Técnico, 3 del Normativo y 3 del Operativo), y se han revisado 230 proyectos, 
otorgando un total de 186 Opiniones Técnicas Favorables a proyectos para la 
realización de obras e instalaciones subterráneas en la vía pública, entre las 
cuales destacan obras de gas natural, fibra óptica, acometidas eléctricas y re-
forzamientos hidráulicos. 

Programas Internos de Protección Civil
El Programa Interno de Protección Civil (PIPC) es el instrumento de planea-
ción que determina las acciones de prevención, auxilio y recuperación ante 
una emergencia; lo que permite salvaguardar la integridad física de quienes 
ocupan los inmuebles. 

En lo que va de la presente administración, se han brindado 180 asesorías y 
se llevaron a cabo 49 revisiones físicas de inmuebles. Ingresaron para revisión 
138 Programas Internos de Protección Civil, de los cuales se autorizaron 39.

Con el fin de que los PIPCs cumplan con el objetivo para el cual fueron crea-
dos, se diseñó un nuevo esquema que define de manera clara sus contenidos 
y simplifica su trámite administrativo para asegurar su cumplimiento norma-
tivo.

Con base en el nuevo Marco Normativo, se implementó una Plataforma 
Digital para el Ingreso de PIPC. Esta plataforma se gestionó en colaboración 
con la Agencia Digital de Innovación Pública (ADIP) para articular, simplificar y 
transparentar el procedimiento de registro de Programas Internos de Protec-
ción Civil a nivel de las 16 alcaldías y Gobierno Central.

El 10 de octubre se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
Aviso por el que se informa que la etapa de registro de establecimientos e in-
muebles se encuentra operativa y disponible en la Plataforma Digital para Pro-
gramas Internos de Protección Civil. 

Durante el mes de septiembre se llevaron a cabo diversas capacitaciones 
en el uso de la Plataforma Digital, mismas que se dirigieron a las alcaldías y 
terceros acreditados con el fin de acortar la curva de aprendizaje en la utiliza-
ción y operación de la misma. 
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Capacitación a terceros acreditados en el uso de la Plataforma Digital

La plataforma tiene registrados 142 terceros acreditados, de los cuales 110 
han sido aceptados, 8 rechazados, por que al momento de su solicitud su re-
gistro de autorización no estaba vigente y el resto se encuentran en proceso de 
revisión para tener acceso a la Plataforma. Cabe señalar que están en proceso 
de registro 138 Programas Internos de Protección Civil de los cuales 17 ya con-
cluyeron satisfactoriamente el proceso.

El cambio en la normatividad y el uso de la plataforma para el registro de 
Programas Internos de Protección Civil, es la mejor forma de transparentar 
este trámite, evitando la corrupción en ventanillas únicas y en las áreas desti-
nadas a su revisión y aprobación.
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oCONSTRUCCIÓN 
DE RESILIENCIA

Consejo de Resiliencia de la Ciudad de México

El artículo 16 de la Constitución Política de la Ciudad de Méxi-
co menciona en su apartado: Vulnerabilidad, resiliencia, pre-
vención y mitigación de riesgos que la Ciudad de México desa-
rrollará una cultura de seguridad y resiliencia, promoviendo la 
participación ciudadana, el voluntariado, la autoprotección, la 
corresponsabilidad, la ayuda mutua y el auxilio a la población.

La recién creada Ley de Gestión Integral de Riesgos y Pro-
tección Civil de la Ciudad de México en su Artículo Tercero frac-
ción 41 tiene en su mandato promover las acciones necesarias 
para fomentar e incrementar la Resiliencia en los habitantes 
de la Ciudad. Adicionalmente en el Artículo 165 crea el Consejo 
de Resiliencia de la Ciudad de México, como un mecanismo de 
coordinación entre las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública de la Ciudad de México, así como de con-
certación y consulta con la sociedad cuyo objetivo es impulsar 
la integración y elaboración de instrumentos y proyectos in-
novadores para la construcción de Resiliencia en la Ciudad de 
México.

A este respecto se ha elaborado una ruta crítica y las bases 
de operación para la instalación del primer Consejo de Resi-
liencia de la Ciudad de México con el fin de incorporar de ma-
nera transversal el concepto de resiliencia en la elaboración 
de programas sectoriales e institucionales y en cualquier otro 
proyecto de esta Ciudad. Hasta la fecha se tienen identificados 
más de 85 actores entre dependencias, sector público, privado 
y organizaciones de la Sociedad Civil que lo integrarían. Este 
Consejo será el primero en su tipo a nivel Nacional e inclusive 
a nivel Latinoamericano.
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o Red de Universidades Resilientes 

Con la participación del Instituto Tecnológico Nacional de México (TecNM), la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el Instituto Politécnico 
Nacional (IPN) y la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), que son las 
instituciones públicas de educación superior de mayor excelencia en el país, 
se logró consolidar una red coordinada con la Secretaría para fortalecer la re-
siliencia en las universidades e interactuar dinámica y permanentemente en 
tareas de la Gestión Integral del Riesgo de Desastre.

Una de las primeras actividades conjuntas fue la participación de las uni-
versidades en el Macro Simulacro que se celebró el pasado 19 de septiembre. 
De la UNAM se registraron 190 inmuebles y se estimó la participación míni-
ma de 200,000 alumnos y académicos. De la UAM se registraron los inmuebles 
de Xochimilco, Iztapalapa, Azcapotzalco, Cuajimalpa y Lerma, los de Rectoría 
General, tres Cendis, el Predio Las Brujas y los Talleres Gráficos, con una par-
ticipación de  60,000 personas de la comunidad educativa. El IPN registró 25 
inmuebles en los cuales participaron 20,000 personas. Del TecNM participaron 
las 14 unidades académicas de la Ciudad de México con aproximadamente 
10,000 personas. En total, se estima que de esta Red de Universidades Resi-
lientes participaron alrededor de 300, 000 personas.

Adicionalmente, la Secretaría ha participado en al menos cinco reuniones 
académicas organizadas por las universidades: 1) con todos los Directores 
Generales de los planteles del TecNM y representantes de PC del resto de las 
Universidades, 2) con todos los representantes de Protección Civil de las cua-
tro Universidades, 3) con más de 90 representantes de Protección Civil de las 
unidades académicas del IPN incluyendo las vocacionales y 5) con los repre-
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osentantes de Protección Civil de las unidades académicas del IPN y represen-
tantes del gobierno local y federal (PROFEPA, SEMARNAT, PC/SSC, SCT y SSA). 

Como parte de este acercamiento entre la Secretaría e instituciones aca-
démicas, se firmaron dos convenios de colaboración, uno con el Centro Geo y 
el otro con la UAM.  A partir de estos, se acordó la emisión de un programa de 
radio sobre resiliencia a través de la frecuencia de UAM radio, 94.1 FM. Como 
parte de este esfuerzo avalado por la Comisión de Radio de la UAM, se entre-
vistó a 8 ponentes del Congreso Internacional en Gestión de Riesgos y Resi-
liencia para tener listas cápsulas que irán en cada uno de los 13 programas 
que formarán la primera serie que se emitirá a partir de enero del siguiente año.

Programa de Identificación e Intervención de Inmuebles en 
Riesgo Sísmico
Debido a la ubicación y condiciones del subsuelo, las características construc-
tivas de los inmuebles y la actividad sísmica que se presenta en la Ciudad de 
México; se hace necesaria la identificación de riesgos y la intervención para la 
reducción de la vulnerabilidad. 

En este año, la empresa Bain & Company con el apoyo y acompañamiento 
de la Dirección General de Resiliencia, donó a esta Secretaría, un estudio pro-
bono en el que se identificaron los inmuebles de mayor prioridad de atención 
ante riesgo sísmico con la finalidad de generar una estrategia de intervención 
para evaluar de forma más detallada la creación de una cartera de mecanis-
mos de intervención que va desde lo financiero hasta la revisión estructural 
para la reducción de su vulnerabilidad.

Esta metodología consideró tres aspectos fundamentales: la ubicación del 
inmueble en cuanto a la zona sísmica, el año de construcción (normativa an-
terior a 1987) y el número de pisos. Asimismo, contempló el número de pobla-
ción y sus niveles de pobreza como elementos de priorización.

Dicho estudio resulta estratégico para un programa de reforzamiento sísmi-
co a largo plazo como política de estado y de la Ciudad. 

Programa de Difusión “Reconstruyéndonos”
El pasado 20 de septiembre se llevó a cabo en FARO Oriente el primer evento 
de cuatro denominado Reconstruyéndonos, que se realizarán en este último 
trimestre del año (dos en FAROS y dos en PILARES). Este proyecto tiene el ob-
jetivo de informar y generar conciencia sobre la resiliencia en comunidades 
con alta vulnerabilidad sísmica y es un ejemplo del esfuerzo de colaboración 
entre el sector privado y público, además de una exitosa coordinación inte-
rinstitucional, ya que se realizó con el apoyo de la Secretaría de Cultura de la 
Ciudad de México. El proyecto consiste en una serie de actividades en torno a 
la proyección de un documental a través de lentes de realidad virtual que re-
flejan el actuar de la población después del sismo de 2017, seguido de mesas 
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o de reflexión en el que participan líderes de opinión de diferentes sectores, y 
talleres artísticos en donde participa la comunidad. A este primer evento acu-
dieron 230 personas de la zona de Iztapalapa, así como líderes de opinión.

Universidad de Resiliencia Urbana para mujeres
Como parte del Espacio de Participación en Gestión Integral de Riesgos en el que 
están convocadas todas las Alcaldías y Dependencias del Gobierno de la Ciudad de 
México y coordinado por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de Mé-
xico, se acordó impulsar un espacio para la capacitación integral de mujeres que 
viven en condiciones de alta vulnerabilidad social. 

Con la participación de la ONG Agencia Barrio, la cual obtuvo presupuesto del 
programa de Co-inversión de la Secretaría de las Mujeres, el Tecnológico Nacional 
de México—Campus Tlalpan, y esta Secretaría participaron ampliamente en todas 
las actividades de la primera Escuela de Resiliencia en la Alcaldía de Tlalpan, desde 
la gestión del espacio en el TecNM, acercando al grupo de mujeres que están sien-
do capacitadas, el diseño e impartición de la capacitación y en el transporte de las 
mujeres a las aulas. 

En total, se han llevado a cabo 5 sesiones sabatinas con una participación de 50 
mujeres líderes en sus comunidades, muchas de las cuales viven en asentamien-
tos humanos irregulares en Tlalpan. Los temas de la capacitación incluyen: empo-
deramiento de la mujer hasta el reconocimiento de fenómenos perturbadores, la 
construcción de resiliencia comunitaria, primeros auxilios y la importancia de la 
prevención. A partir del sábado 19 de octubre, se comenzó a trabajar directamente 
en las comunidades con la finalidad de favorecer el reconocimiento de riesgos y la 
integración de Comités de Protección Civil en cada una de las comunidades. Ade-
más de las mujeres directamente favorecidas (50) y sus familias (200 personas), 
este programa piloto tiene el potencial de favorecer a más de 5,000 personas cuan-
do se integren los Comités de Prevención de Riesgos por Cuadrante.

Política Integral para el tratamiento de Asentamientos Huma-
nos en Suelo de Conservación. 
La Secretaría con un grupo colegiado del Gobierno de la Ciudad de México coor-
dinado por la SEDEMA, trabaja en la propuesta para el desarrollo de la políti-
ca integral para el tratamiento de Asentamientos Humanos en Áreas Naturales 
Protegidas y Suelos de Conservación. En total, se han tenido 8 reuniones de 
trabajo con la Coordinación de Asesores y la Consejería Jurídica, así como con 
diferentes áreas de la SEDEMA y la SEDUVI y un taller al que asistieron las titula-
res de la PAOT y la SEDEMA. Uno de los avances más importantes de la partici-
pación de la Secretaría, es el diseño inicial para la construcción de un semáforo 
de atención para estas áreas. 
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oCOOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 
E INTERNACIONAL EN 

GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y 

PROTECCIÓN CIVIL

El intercambio de experiencias con actores internacionales ha 
sido un componente central para el fortalecimiento no sólo de 
la Secretaría, sino de la Ciudad en su conjunto, por lo que en 
esta línea de trabajo se han desarrollado acciones de colabora-
ción con: Japón, Nueva Zelanda, República de Corea, Estados 
Unidos de América, Francia, Inglaterra, Australia y Chile.
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o Congreso Internacional de Gestión Integral de Riesgos y Resiliencia
Del 30 de septiembre al 1 de octubre se llevó a cabo el Primer Congreso In-
ternacional de Gestión Integral de Riesgos y Resiliencia el cual tuvo como ob-
jetivo fortalecer una red multisectorial y abrir el espacio de diálogo sobre la 
importancia del desarrollo de proyectos y políticas públicas en estas materias. 
Se recibieron 450 participantes de distintos estados de la República y la Ciu-
dad de México, tales como: Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala, ade-
más de 56 ponentes y 100 invitados especiales. Con el apoyo de siete patroci-
nadores y cuatro donantes, el evento represento un costo cero para la Ciudad. 
Nunca en la historia de la Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 
Ciudad se había convocado a un evento de esta magnitud.

Entre las instancias participantes estuvieron presentes los siguientes alia-
dos estratégicos: Fundación Axa, Miyamoto International, ONU Hábitat, la 
CEPAL, Citibanamex, 100 Resilient Cities de la Fundación Rockefeller, Mejor 
Ciudad, la Agencia Francesa de Cooperación Internacional, el Centro Geo, la 
UNAM, la UAM, el IPN, UAM Radio y la Coordinación Nacional de Protección 
Civil. Uno de los resultados más importantes obtenido fue el intercambio de 
ideas entre funcionarios públicos, empresas privadas, sociedad civil, acade-
mia y comunidad internacional para trabajar en la creación de soluciones in-
novadoras de políticas públicas. En términos generales, las temáticas tratadas 
giraron alrededor de cuatro grandes ejes, la comprensión del riesgo, el forta-
lecimiento de la gobernanza en la gestión del riesgo, la inversión y planeación 
para la reducción del riesgo y la respuesta coordinada ante desastres y la re-
construcción.

Acuerdo de Entendimiento Mutuo entre la Secretaría y 100 Ciu-
dades Resilientes de Fundación Rockefeller
Con el apoyo de la Dirección de Asuntos Internacionales de la Ciudad de Mé-
xico, fue firmado en junio el memorándum de entendimiento que renueva la 
colaboración entre la Ciudad de México y la red mundial de 100 Ciudades Resi-
lientes, y contempla un donativo de $235 mil dólares para el fortalecimiento de 
la estrategia de resiliencia de la Ciudad.  El fondo, administrado y gestionado 
por la Coordinación de Asuntos Internacionales de la Ciudad de México, será 
utilizado por la Secretaría para analizar las lecciones aprendidas del sismo del 
2017 en temas como movilidad, resiliencia hídrica y prevención de riesgos.

Campaña Mundial “Desarrollando Ciudades Resilientes”
Durante el 2019 se creó un vínculo internacional con la Oficina Regional de 
Reducción de Riesgo de Desastres de América Latina y el Caribe de las Nacio-
nes Unidas con la finalidad de adherir a todas las alcaldías de la Ciudad de 
México a la campaña: “Desarrollando Ciudades Resilientes” la cual tiene por 
objeto generar un pilotaje de los indicadores urbanos locales en ciudades a 
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onivel mundial como línea de base sobre la cual los gobiernos locales puedan 
establecer planes de acción para la resiliencia y aportar al cumplimiento de la 
meta más próxima de Sendai: “Aumentar sustancialmente el número de paí-
ses con estrategias nacionales y locales para la reducción del riesgo de desas-
tres”. De agosto a septiembre se han adherido a la campaña cinco Alcaldías: 
Azcapotzalco, Xochimilco, Coyoacán, Iztacalco y Álvaro Obregón.

Asistencia Técnica Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe
Del 24 al 30 de octubre, la Secretaría recibirá al Área de Estadísticas Ambien-
tales y de Cambio Climático de la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL), con la finalidad de fortalecer las capacidades técnicas en 
términos estadísticos, así como para el diseño y construcción de indicadores 
de ocurrencia, impacto, preparación y reducción de riesgo de desastres para 
la Ciudad de México. 

Visita Oficial de la Delegación de San Francisco
Del 24 al 26 de julio se recibió la visita oficial de una delegación de la ciudad 
de San Francisco con oficiales de alto nivel con el fin de tener un intercambio 
de experiencias en el tema de resiliencia sísmica y gestión de riesgos y renovar 
los convenios de colaboración con la Ciudad. La delegación estuvo integrada 
por 16 personas que incluyó al Administrador de la Ciudad, el nivel más alto 
de oficiales no electos de la ciudad y el condado. También asistieron los Di-
rectores de Manejo de Emergencias, Obras Públicas, Desarrollo Económico, el 
Presidente de la Asociación de Ingenieros Estructuristas del Norte de Califor-
nia, y el Director de Emergencia de Los Ángeles, y el Director de Resiliencia de 
San Francisco.

En dicha visita se compartió la experiencia de la Ciudad de México y los 
esfuerzos de recuperación después del sismo de 2017 con el fin de que San 
Francisco mejore sus procedimientos de resiliencia sísmica. 

Protocolo de Actuación para el Sistema de Movilidad en Emer-
gencia Sísmica.
Con el apoyo de la fundación Rockefeller a través de la Iniciativa 100 Ciudades 
Resilientes en México y el World Resource Institute (WRI) México, la Secretaría 
en conjunto con SEMOVI y la SSC trabajó en los Protocolos de Actuación para 
el Sistema de Movilidad de la Ciudad de México en caso de emergencia sísmica 
con el objetivo de:  

• Estandarizar la actuación del sistema de movilidad en los momentos 
inmediatos posteriores al sismo.

• Lograr la evacuación de las zonas de mayor riesgo de la ciudad de for-
ma ágil y segura.
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o • Reducir el número de vehículos y personas en las calles hasta el control 
de la situación para minimizar el caos y la congestión vial.

• Evitar la concentración masiva de personas posterior al evento sísmico.

En este sentido, se tiene ya la primera versión de dicho protocolo y nos en-
contramos en el proceso de validación con los actores vinculantes. Para ello se 
llevó a cabo el miércoles 26 de junio, en el Ex Convento Corpus Christi un taller 
que contó con la participación de 40 personas, entre ellas representantes del 
sistema de movilidad de la Ciudad de México, y las Alcaldías de la Ciudad de 
México. Los objetivos del taller fueron:

• Impulsar la colaboración multisectorial para obtener una respuesta 
efectiva ante situaciones de emergencia.

• Incrementar la capacidad de respuesta de la Ciudad de México de ma-
nera participativa, coordinadora e innovadora.
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Curso de capacitación a Embajadas con sede en la Ciudad de México

Programa Embajada Segura
Tiene el objetivo de fortalecer las capacidades de identificación, prevención y 
mitigación de riesgos, así como habilidades de actuación y toma de decisio-
nes ante emergencias en los inmuebles de la comunidad internacional con 
sede en la Ciudad de México. Este programa ha sido desarrollado con la Coor-
dinación General de Asesores y Asuntos Internacionales del Gobierno de la 
Ciudad, en los temas: 

• Normatividad en Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil aplicable 
en la Ciudad de México

• Programa Interno de Protección Civil
• Ejercicios de gabinete para la generación de planes de respuesta ante 

emergencias
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Imagen. Curso de capacitación a Embajadas con sede en la Ciudad de México

• Cómo planificar y desarrollar ejercicios de simulación y simulacros
• Apoyo Psicológico de Primer Contacto
• Plan Familiar de Protección Civil

Bajos estos rubros se capacitaron a 90 diplomáticos, en cinco talleres con la 
participación de las representaciones de:

• Argentina
• Australia
• Azerbaiyán
• Bélgica
• Bolivia
• Brasil
• Canadá
• Chipre
• Colombia
• Costa de Marfil
• Costa Rica
• República 

Dominicana
• Ecuador
• El Salvador
• Eslovenia
• España
• Estados Unidos

• Etiopía
• Filipinas
• Finlandia
• Francia
• Francia
• Georgia
• Grecia
• Guatemala
• Hungría
• Irán
• Irlanda 
• Italia
• Japón
• Kazajistán
• Kuwait
• Líbano
• Malasia
• Marruecos

• Nicaragua
• Nigeria 
• Nueva Zelanda
• Omán
• Pakistán
• Palestina
• Panamá
• Perú
• Portugal
• Qatar
• República de Corea
• Saharaui
• Sudáfrica
• Tailandia
• Turquía
• Unión Europea
• Uruguay
• Venezuela
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Curso Japón 

Programa de Intercambio de Recursos Humanos en la Asocia-
ción Estratégica Global México Japón
A través del esfuerzo conjunto entre la Agencia Mexicana de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo (AMEXID), la Agencia Japonesa de Cooperación 
Internacional (JICA) y esta Secretaría, se capacitaron durante 14 días de agos-
to a siete expertos japoneses en Gestión Integral de Riesgos, a fin de favorecer 
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o el intercambio de conocimientos, lecciones aprendidas y buenas prácticas, así 
como estrechar lazos de cooperación entre instituciones de ambos países. 

Los temas abordados fueron:

• Marco jurídico del Sistema Nacional de Protección Civil y del Sistema de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México.

• Análisis y reducción de riesgos en la Ciudad de México.
• Psicología de emergencias.
• Fortalecimiento institucional y formación de brigadistas.
• Comunicación del riesgo.
• Modelos de respuesta en emergencias.
• Resiliencia urbana y políticas públicas en gestión de riesgos en la Ciu-

dad de México.

Programa para la formación especializada para la atención a 
emergencias con materiales peligrosos
La Secretaría, en conjunto con la Embajada de Francia, el Banco Mundial, la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, el Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciu-
dad de México, el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas, el Centro Nacio-
nal de Prevención de Desastres, la Comisión Federal de Electricidad y el C5 
llevaron a cabo en el mes de octubre dos formaciones simultáneas, la primera 
para 22 mandos de todas las instituciones participantes y un segundo curso 
de nivel toma de conciencia para 133 operativos que se despliegan en terreno 
de manera cotidiana, abordando los siguientes temas: 

• Identificación de tipos de situaciones que pueden provocar accidentes. 
• Mecanismos internacionales de organización ante este tipo de emergencias.
• Tipos de equipo de protección.
• Tipos de riesgos químicos (corrosivos, tóxicos, inflamables y explosivos).
• Familias de productos químicos y principales peligros asociados.
• Riesgos químicos toxicológicos (dosis-efecto, tipos de intoxicaciones, valo-

res de toxicidad).
• Modos de transportación de materiales peligrosos.
• Señalizaciones de acuerdo al tipo de material y riesgo.

Este programa tiene como objetivo en los próximos años aumentar y conso-
lidar las capacidades para enfrentar riesgos nucleares, biológicos y químicos.

Programa de fortalecimiento de capacidades institucionales 
para la reconstrucción (Knowledge exchange about a compren-
hensive and systematic framework for prepardeness and build 
back better after disasters) 
A través de la cooperación entre UNESCO, el Gobierno de Japón, la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, la Coordinación Nacional de Protección Civil y esta 
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oSecretaría, se llevó a cabo en el mes de julio, el seminario / taller “Reconstru-
yendo México: Historias detrás de los sismos de Septiembre de 2017” con el 
objetivo de fortalecer a la población y a los tomadores de decisión a través del 
intercambio de buenas prácticas y lecciones aprendidas frente a desastres, 
con énfasis en la aplicación de medidas comunitarias. Como resultado del ta-
ller, se logró transmitir los aprendizajes generados en México a la región cen-
troamericana a través de un documento en desarrollo por parte de la UNESCO. 

Programa de capacitación para la evaluación rápida y detallada 
de daños por sismos 
A través del convenio firmado entre Miyamoto Internacional y la Secretaría, 
fue posible implementar en el periodo comprendido entre el 27 y el 30 de 
agosto el Programa USAID / OFDA PREPARE II, donde en conjunto con Miya-
moto International y el Banco Mundial, se llevaron a cabo capacitaciones es-
pecializadas en evaluación rápida de daños y evaluación detallada de daños 
en edificaciones a causa de sismos. Fueron capacitados 55 funcionarios de las 
Direcciones de Protección Civil y de las Direcciones de Obras y Servicios de las 
16 Alcaldías de la ciudad, generando capacidades instaladas en los gobiernos 
locales para sumarse a la estrategia coordinada de evaluación de daños en 
caso de un sismo de gran magnitud. 
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Entrenamiento en materia de seguridad para mujeres (Women 
Security Awarness Training) 
A fin de fortalecer las capacidades de las mujeres que se despliegan en territo-
rio en situaciones de emergencia o desastre, la Secretaría en conjunto con el 
Banco Mundial capacitaron a 26 servidoras públicas en los temas: 

• Identificación temprana de amenazas y patrones peligrosos.
• Violencia de género en el contexto actual. 
• Ejercicios de defensa personal.
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oPrograma para la reducción de las brechas de salud mental Mh-
GAP con énfasis para la atención de trastornos producidos por 
emergencias y desastres
La promoción y el fomento de la salud mental en situaciones de emergencia 
o desastre es un componente central en la gestión integral de riesgos, por lo 
que la Secretaría, en conjunto con la Organización Panamericana de la Salud, 
las Facultades de Medicina y Psicología de la UNAM, así como con los Servicios 
de Atención Psiquiátrica de la Secretaría de Salud Federal, se capacitaron del 
8 al 12 de abril a 18 profesionales de la SEDESA y de la propia Secretaría, para 
replicar en pirámide este programa, con énfasis en la atención a trastornos 
asociados al estrés. 

Curso de Manejo Defensivo
En la búsqueda de brindar a la ciudadanía una mejor respuesta en la aten-
ción de emergencias y a través de la cooperación entre el Banco Mundial y la 
Secretaría, se capacitaron a 5 conductores de la Secretaría para optimizar su 
desempeño durante 3 días en el Centro de Entrenamiento Pegaso en Toluca 
Estado de México.

Formación de instructores para la conformación de Equipos 
Comunitarios de Respuesta (Community Emergency Response 
Teams)
Con base en la cooperación entre el Centro Nacional de Prevención de De-
sastres y el Comando Norte de los Estados Unidos y a través de la vinculación 
interinstitucional con la Secretaría, contamos con 7 instructores certificados 
para la impartición del curso CERT, lo que ha permitido incrementar las capa-
cidades al interior de la dependencia, así como de todas las dependencias que 
reciben formación por parte de la Secretaría.
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oVINCULACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y 

DIFUSIÓN 

Comité Técnico de Protección Civil
El Comité Técnico de Protección Civil es el órgano que aglutina 
a los titulares de las 16 Unidades de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil de las Alcaldías y como invitados 
permanentes la Secretaría de la Defensa Nacional y Secretaría 
de Marina donde coordinan protocolos, procedimientos y 
acciones para la prevención y gestión de riesgos.
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o Se han llevado a cabo 10 sesiones ordinarias:

Los aspectos más importantes tratados en dicho Comité, han sido:

• Aprobación de sus Bases de Operación.
• Aprobación del Plan Operativo del 2019.
• Análisis y propuesta de instrumentos normativos para la Gestión Integral 

de Riesgos.
• Presentación de la Agenda de Riesgos Estacionales.
• Presentación del Plan Operativo Temporada de lluvias por el Ing. Miguel 

Carmona, Director de Operaciones SACMEX.
• Presentación de la “Guía para la gestión de residuos sólidos generados 

en un desastre”, por el Mtro. Arturo Bastida Acuña, Director Ejecutivo de 
Transferencia y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos de la 
SOBSE.

• Presentación de la ponencia “El Servicio Sismológico Nacional, reforza-
miento y actualización de la Red Sísmica Mexicana”, por la Dra. Xyoli Pérez 
Campos, Jefa del Servicio Sismológico Nacional.

• Presentación de la “Estrategia preliminar para la gestión integral de resi-
duos sólidos urbanos”, por el Ing. Miguel Ángel Martínez Cordero, Director 
de Instrumentos Económicos y Auditoría Ambiental de la SEDEMA.

• Presentación de la ponencia “Medidas preventivas en materia de incen-
dios forestales en áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental en 
la Ciudad de México”, por el Ing. Víctor Martínez Santiago, técnico de la Di-
rección General de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental 
en la Ciudad de México, de la SEDEMA.

• Ponencia “Consideraciones sobre los riesgos asociados al proceso sostenido 
de emplazamiento y destrucción de domos en el volcán Popocatépetl”, por 
el Dr. Servando de la Cruz Reyna, Jefe del Departamento de Vulcanología, 
Instituto de Geofísica de la UNAM.

• Presentación del “Programa de protección contra incendios forestales 
2019 del Bosque de Chapultepec”, a cargo de la Lic. Mónica Pacheco Skil-
more, Directora de Gestión del Bosque de Chapultepec.

• Presentación del programa “Medidas en materia de prevención de incendios 
forestales en el Bosque de San Juan de Aragón”, por la Biól. Carmen Yenitzia 
Chávez Carpio, Directora de Gestión del Bosque de San Juan de Aragón.
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o• En coordinación con la Gerencia Estatal Ciudad de México de la Comi-
sión Nacional Forestal, curso sobre Sistema de Comando de Incidentes 
100/200, a funcionarios de la Secretaría y de las Unidades de Gestión Inte-
gral de Riesgos y Protección Civil de las Alcaldías.

De igual manera, se han realizado tres sesiones extraordinarias:

Los aspectos más importantes trata-
dos en dichas sesiones fueron:

• Análisis de la plataforma digital 
para inscribir los programas in-
ternos de protección civil.

• Guía para elaborar programas es-
pecíficos de protección civil.

• Propuestas para incorporar en la 
Ley de Gestión Integral de Ries-
gos y Protección Civil de la Ciu-
dad de México y su Reglamento.

Este trabajo conjunto ha permitido identificar necesidades en cuanto a recur-
sos humanos y materiales, logrando impulsar la integración y la elaboración 
de instrumentos legales y procesos para la Gestión Integral de Riesgos a partir 
de un enfoque territorial con énfasis en sus etapas preventivas, promoviendo 
la participación interdisciplinaria y multisectorial, para la protección y salva-
guarda de la población y del patrimonio de la Ciudad de México.

Comités de Prevención de Riesgos por Cuadrante
Se trabaja coordinadamente con Alcaldes para implementar la instalación de 
Comités de Prevención de Riesgos por Cuadrante.

Se conformó y capacitó a 105 Comités de Prevención de Riesgos por 
Cuadrante instalados en la Alcaldía Cuauhtémoc, lo que representa un total 
de 1,072 personas.

Se está coordinando en conjunto con las Alcaldías de La Magdalena 
Contreras, Tláhuac y Benito Juárez, la conformación y capacitación de sus 
Comités de Prevención de Riesgo por Cuadrante. 

Coordinación de Voluntarios Especializados.
La Secretaría tiene registrados a 35 grupos de Voluntarios Especializados, con 
quienes se han llevado a cabo reuniones de trabajo a fin de brindar asesoría 
para establecer procedimientos de coordinación, con el fin de incorporarlos al 
Plan de Emergencia Sísmica de la Ciudad de México.
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o Capacitación 
Con la finalidad de fomentar la cultura de la prevención ante situaciones 
de emergencia o desastre esta Secretaría ha capacitado presencialmente a 
22,300 personas, lo cual significa un incremento del novecientos por ciento 
con respecto al año anterior que fue de 2,400 personas.

El objetivo ha sido aumentar las capacidades de diversos grupos sociales e 
instituciones del gobierno de esta ciudad; La capacitación a los funcionarios 
públicos ha sido de gran impacto, ya que se les ha introducido en los temas 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, involucrándolos de manera 
activa en el Plan de Emergencia Sísmica de la Ciudad de México.

Dentro del universo de personas capacitadas destacan:

• 2,337 funcionarios de alto nivel en 66 capacitaciones al Gabinete legal y 
ampliado de la Ciudad de México, en pláticas de Gestión Integral de Ries-
gos y Protección Civil.

• 9,630 funcionarios del gobierno local, alcaldías y dependencias del ámbito 
federal que tienen su sede en nuestra ciudad, como brigadistas y pláticas 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil.

• 1,808 representantes de participación ciudadana a los cuales se les ha ca-
pacitado como replicadores en el tema del Plan de Emergencia Sísmica de 
la Ciudad de México.

Adicionalmente el acercamiento y trabajo desarrollado con la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana ha hecho posible la capacitación de 2,812 Jefes de Cua-
drante para actuar como primeros respondientes ante a una emergencia, con 
proximidad con su comunidad.

Se ha logrado trabajar de manera transversal y de la mano con la Procu-
raduría Social (PROSOC), capacitando un total de 788 Administradores de 
Unidades Habitacionales, en temas como Plan Familiar, Plan de Emergencia 
Sísmica, Programa Interno de Protección Civil para Condominios, Multifami-
liares y Unidades Habitacionales, y en la integración de sus Comités Internos 
de Protección Civil.

Hemos capacitado adicionalmente a 2,048 talleristas, docentes, adminis-
tradores, coordinadores y personal en general de 105 PILARES. Asimismo, se 
les ha apoyado con análisis sobre consideraciones de seguridad para las acti-
vidades específicas que se realizan en cada una de sus instalaciones.

En las instancias federales, embajadas y público en general que así lo solici-
ten. Hasta el momento se han capacitado 303 personas en este rubro. 

Estas acciones de capacitación han enriquecido a los sectores público y 
social para trabajar de manera transversal en el tema de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil, involucrándolos de manera activa en la prevención 
que logre una ciudad resiliente y preparada.
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o Estrategia para la Gestión Integral de Riesgos en Escuelas
Las niñas y niños de nuestra ciudad son razón para la implementación de es-
trategias y políticas públicas para la salvaguarda y Gestión Integral de Riesgos 
en escuelas. Las acciones desarrolladas corresponsablemente con la Autori-
dad Educativa Federal en la Ciudad de México con base en un convenio de 
colaboración, se agrupan en acciones de análisis de riesgos, reducción de vul-
nerabilidad y fortalecimiento de capacidades.

Como parte de las acciones se integró una base de datos con información 
de 8,040 escuelas públicas y privadas de educación básica, la cual fue anali-
zada utilizando diversas metodologías para obtener un indicador que consoli-
da la exposición a los diversos tipos de fenómenos perturbadores, el impacto 
económico y social, a fin de establecer un mecanismo de priorización de ne-
cesidades y diseñar la estrategia para atender las demandas de la comunidad 
educativa. 

La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México y la Secretaría de 
Obras y Servicios de la Ciudad, han puesto en marcha acciones para incre-
mentar la seguridad de dicha infraestructura, sustentadas en el análisis de 
esta Secretaría.

Otra de las acciones para fomentar una real GestiónIntegral de Riesgos en 
el sector educativo ha sido la capacitación de autoridades, docentes y estu-
diantes en reducción de riesgos y medidas de autoprotección; promoviendo 
que niñas, niños y adolescentes sean agentes activos en los procesos de ac-
tuación y toma de decisiones relacionadas con su autoprotección. 

Se han establecido estrategias presenciales y a distancia, a fin de brindar a 
la comunidad herramientas y conocimientos útiles para su actuar cotidiano. 
Ejemplo de esto es que derivado de las lecciones aprendidas de los sismos 
de 2017 y a través de un convenio de colaboración entre la Cruz Roja Mexica-
na, Zúrich Aseguradora y la Secretaría, se generó la capacitación a distancia: 
“Gestión de Riesgos y Apoyo Socioemocional en la Escuela”, realizada en la 
plataforma MéxicoX de Televisión Educativa del 27 de mayo al 28 de junio de 
2019 y contó con 8,700 personas inscritas. El curso estuvo compuesto por los 
módulos: 

• Marco Normativo para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.
• Educación y Gestión Integral de Riesgos
• Mitigación de riesgos en escuelas
• Apoyo socioemocional

Presencialmente se estableció una estrategia piramidal en conjunto con la 
Cruz Roja Mexicana y la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 
comprendida de 11 módulos que se abordan en dos sesiones de 6 horas. En-
tre el 7 y 8 de mayo de 2019 se capacitaron a 150 Coordinadores Operativos y 
responsables de los niveles (Preescolar, Primaria y Secundaria) administrados 
por la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México; Entre el 17 y el 20 
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ode junio de 2019 se capacitaron a 1,032 supervisores, sentando las condicio-
nes para avanzar al nivel de directores. Los módulos que comprende la forma-
ción son:

• Estrategias didácticas y sensibilidad estacional de los contenidos.
• Valores cívico democráticos.
• Primeros auxilios comunitarios.
• Apoyo socioemocional. 
• Mochila de vida para niñas y niños.
• Plan familiar para la prevención de riesgos. 
• Evacuación. 
• ¿Qué hacer en caso de sismo?
• ¿Qué hacer en caso de inundación?
• ¿Qué hacer en caso de incendios?
• Estrategias de fortalecimiento de la Gestión Integral de Riesgos en Escuelas.

Se difundió además información sobre Gestión Integral de Riesgos en Es-
cuelas a 81,101 docentes a través de los Consejos Técnicos de Educación Bási-
ca que se celebraron del 15 al 21 de agosto en todas las escuelas de educación 
básica de la Ciudad.

Se colaboró con el Fideicomiso Educación Garantizada (FIDEGAR) a fin de 
capacitar a 320 promotores, con el objetivo de llevar información de Protec-
ción Civil a las madres y padres de familia, lo que permite realizar acciones 
integrales de autoprotección. El curso se impartió el 16 de agosto de 2019, con 
una duración de 6 horas, se abordaron los temas: 

• Estrategias didácticas y sensibilidad estacional de los contenidos.
• Apoyo socioemocional.
• Medidas de protección ante fenómenos perturbadores.
• Plan Familiar para la Prevención de Riesgos. 

Con estas acciones se ha brindado información de Gestión Integral de Ries-
gos y Protección Civil a 4,002 escuelas públicas de educación básica, benefi-
ciando a 1 millón 287 mil 975 niñas, niños y adolescentes.

Macro simulacro del 19 de septiembre de 2019
El 19 de septiembre se llevó a cabo el Macrosimulacro en coordinación con el 
Gobierno Federal. La hipótesis sobre la cual se sustentó el ejercicio fue la de 
un sismo Magnitud 8.6 con epicentro en las costas de Oaxaca a las 10:00 AM.

Este año participaron 7,156,222 personas y se registraron 22,559 inmuebles 
del sector público y privado. Adicionalmente se puso a prueba el Plan de Emer-
gencia Sísmica de la Ciudad de México, por lo que los miembros del Comité de 
Emergencias asistieron al C5 unos minutos después de que se activó la alerta 
sísmica. Adicionalmente, se instalaron los 16 Consejos de Gestión Integral de 
Riesgos de las Alcaldías con la presencia de los representantes designados por 
la Jefa de Gobierno.
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o Como parte del simulacro se movilizaron cuerpos de emergencia a cuatro 
puntos estratégicos de la ciudad, con el fin de realizar ejercicios de coordina-
ción operativa basados en el Sistema de Comando de Incidentes. En esta acción 
participaron: el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas, el Heroico Cuerpo 
de Bomberos, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la Universidad Nacional 
Autónoma de México, la Secretaría de la Defensa Nacional y esta Secretaría. 

Como resultado de este ejercicio se detectaron áreas de oportunidad que 
están siendo atendidas mediante las siguientes acciones:

• Hemos iniciado la capacitación a todos los funcionarios del gobierno de 
la ciudad en el Plan de Emergencia Sísmica.

• Campaña de difusión permanente, a través de diversos medios, sobre 
cómo actuar antes, durante y después de un sismo y preservar la me-
moria histórica. 

• Fortalecimiento a través de capacitación para la Evaluación de Daños y 
Análisis de Necesidades.

• En coordinación con la ADIP, se actualizó la plataforma única para el 
registro de inmuebles y participantes en los simulacros. 

• Se llevarán a cabo al menos cuatro simulacros al año con el fin de opti-
mizar tiempos de respuesta y la coordinación interinstitucional.

Programas Especiales de Protección Civil.
Los Programas Especiales de Protección Civil, son el instrumento idóneo de 
planeación, que contemplan los protocolos de actuación en cuyo contenido 
se establecen las medidas de prevención y reacción mínimas indispensables 
para afrontar los problemas específicos derivados del impacto generado por 
una emergencia durante la realización de actividades, eventos o espectáculos 
públicos de afluencia masiva en áreas o inmuebles diferentes a su uso habi-
tual, que conllevan un nivel elevado de riesgo.

En el periodo del 5 de diciembre de 2018 y hasta el 11 de octubre de 2019, se 
han recibido y revisado 177 Programas Especiales, de los cuales se han auto-
rizado 151, no se han autorizado 17, han sido prevenidos 4, y de conocimiento 
por ser competencia de las Alcaldías 5.

Se ha dado cobertura a 151 eventos con Programa Especial Autorizados y 
125 sin programa, por haberse realizado dentro de recintos diseñados ex pro-
feso para la celebración de dichos eventos pero que requieren supervisión y 
cobertura como son los partidos de futbol, conciertos, religiosos, exposicio-
nes, entre otros, haciendo un total de 276 eventos, mismos que suman un afo-
ro aproximado de 12 millones 766 mil 549 espectadores; beneficiados con las 
actividades de prevención que realiza esta Secretaría.
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oDISTRIBUCIÓN POR TIPO DE EVENTO
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La revisión minuciosa y detallada de los Programas Especiales de Protec-
ción de Civil por parte del personal Técnico Operativo del Área especializada 
en la materia, así como la revisión in situ, la cobertura y el monitoreo del de-
sarrollo de los eventos socio organizativos, garantiza que dichos eventos de 
concentración masiva, cuenten con las medidas de seguridad suficientes para 
su buen desarrollo y coadyuvar garantizando la integridad física de los asis-
tentes, permitiendo el sano esparcimiento y diversión de los habitantes de la 
ciudad; generando confianza en autoridades, cuerpos de seguridad y atención 
de emergencias.
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o  Difusión
Con el objetivo de fomentar la cultura de la autoprotección y mantener infor-
mada a la población de la Ciudad de México sobre cómo reducir riesgos ante fe-
nómenos perturbadores, se han diseñado y difundido 10 guías de prevención:

• Prevención en temporada de invierno
• Manejo seguro de Gas LP
• Guía para tener una vivienda segura
• ¿Qué hacer ante un incendio y cómo prevenirlo?
• ¿Qué hacer en caso de sismo?
• ¿Qué hacer ante los peligros volcánicos?
• Prevención de riesgos en las personas adultos mayores
• Prevención de riesgo en la niñez
• Guía del arrendador responsable (en coordinación con la Sociedad 

Mexicana de Ingeniería Estructural A. C.)
• Plan Familiar para la Prevención de Riesgos
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oAdemás se diseñó una Guía de 
Prevención de Riesgos para Personas 
con Discapacidad, cuyo contenido se 
está revisando y complementando, 
con el Consejo para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación de la Ciudad de 
México (COPRED), la Subsecretaría de 
Derechos Humanos de la Secretaría 
de Inclusión y Bienestar Social (SIBI-
SO) y el Instituto de las Personas con 
Discapacidad (Indiscapacidad).

Asimismo, se han diseñado y di-
fundido alrededor de 380 infografías 
con recomendaciones diversas en te-
mas de prevención como:

• ¿Qué hacer en época de lluvias?
• ¿Cómo actuar antes, durante y después de un sismo?
• Medidas de prevención en eventos masivos (Semana Santa, Grito de In-

dependencia y Maratón de la CDMX.)
• ¿Cómo evitar incendios?
• ¿Qué hacer ante la emisión de cenizas del volcán Popocatépetl?
• ¿Cómo evitar incendios forestales?
• Evitar el uso de juegos pirotécnicos.
• ¿Qué hacer si detectas humo de incendios forestales?

GUÍA
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD
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oSe han producido 23 videos, que  están disponibles en el canal de YouTube 
de la Secretaría sobre: sismos, actividad volcánica, inundaciones, lluvias, ac-
tividades de la Secretaría y del Primer Congreso Internacional de Gestión de 
Riesgos y Resiliencia en Ciudades.

De igual forma se han publicado cuatro audios en la plataforma Sound-
Cloud sobre sismos e inundaciones. Destacando que todos los materiales de 
video y audio cuentan con lenguaje incluyente y recursos como subtítulos para 
que personas con discapacidad auditiva puedan acceder a la información.

Reconociendo la importancia de que la población cuente con guías de 
prevención y actuación en caso de emergencia y contribuir a que la niñez se 
familiarice con los temas de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y 
brindarles las herramientas de actuación en caso de sismo.
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o Los materiales impresos que se han en-
tregado son: 

• 14 mil 350 ejemplares del Plan Fa-
miliar para la Prevención de Ries-
gos,

• 2 mil trípticos de Qué hacer en caso 
de sismo si estás en tu hogar, 

• 2 mil 200 trípticos de Qué hacer en 
caso de sismo si estás en tu trabajo,

• 6 mil trípticos de Qué hacer en caso 
de sismo si estás en la escuela, y 

• 6 mil trípticos de Conozcamos las 
señales.

En el Twitter y Facebook de la Secretaría se difunden diariamente 2 bole-
tines meteorológicos o más en caso necesario,  2 informes meteorológicos, 
Mapas de Lluvias y Temperaturas, así como las Alertas Tempranas por Tiempo 
Severo en cuanto son detectadas.

Durante el período del 5 de diciembre de 2018 al 14 de octubre de 2019 se han 
publicado en la página institucional 338 boletines y 17 noticias sobre las accio-
nes que lleva a cabo la dependencia, además del boletín meteorológico diario.

En conjunto con las 16 Alcaldías de la Ciudad de México y la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana (SSC), se elaboró y difunde la Guía para los Comités de 
Prevención de Riesgos por Cuadrante.

Se estableció una estrecha colaboración con los tres niveles de Gobierno 
para la difusión conjunta del Macrosimulacro 2019.
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Feria de Protección Civil
Con la intención de sumar esfuerzos, del 20 
al 22 de septiembre se llevó a cabo de mane-
ra conjunta entre el Gobierno de la Ciudad y el 
Gobierno Federal, la Feria de Protección Civil, 
con participación de la Secretaría, el HCB y el 
ERUM quienes compartieron el zócalo capitali-
no con la Coordinación Nacional de Protección 
Civil, la Secretaría de la Defensa Nacional, la 
Secretaría de Marina, la Comisión Federal de 
Electricidad y Petróleos Mexicanos. 

Dentro de la feria la Secretaría participó con 
diferentes actividades de difusión y capacita-
ción para aproximadamente 416 mil 902 perso-
nas. Se distribuyó el Plan Familiar para la Pre-
vención de Riesgos, y material sobre Gestión 
Integral de Riesgos en Escuelas, Medidas de 
Prevención de Riesgos en el Trabajo en caso de 
sismo, Medidas de Prevención de Riesgos en el 
Hogar en caso de sismo y Señalética de Protec-
ción Civil, entre otros. 

Se impartieron talleres de primeros auxilios, 
plan familiar, medidas de protección para redu-
cir riesgos en caso de sismos, uso del Atlas de 
Riesgos de la Ciudad de México y los mecanis-
mos de monitoreo en la Ciudad a través de la 
estación meteorológica, georradares y drones. 

Se realizaron además actividades lúdicas 
sobre Gestión Integral de Riesgos, para lo que 
se usaron juegos como memorama, lotería y 
maratón.

Hemos trabajado de la mano con Colegios y Asociaciones; quienes han 
apoyado a distribuir y, en algunos casos, a financiar por iniciativa propia, ma-
teriales diseñados y difundidos por la Secretaría.

Actualmente llegamos a un aproximado de 1, 400, 000 seguidores en Redes 
Sociales; lo que nos ha llevado a ser un referente informativo a nivel local y 
nacional. Nuestra información es replicada por los medios de comunicación 
más importantes y la interacción con nuestros seguidores es constante.

Implementamos la campaña permanente #LaPrevenciónEsNuestraFuerza, 
que ha sido reconocida y adoptada por autoridades y ciudadanía como es-
tandarte en esta tarea diaria por acrecentar una verdadera cultura de Gestión 
Integral de Riesgos en la Ciudad.
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oATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS

Uno de los componentes en la Gestión Integral de Riesgos, 
corresponde a la respuesta coordinada, eficaz y oportuna en 
caso de emergencias o desastres.

La Secretaría ha cambiado el modelo de Coordinación y 
Atención de emergencias en la Ciudad de México con resultados 
que nos permiten administrar la emergencia mediante el 
Modelo del Sistema de Comando de Incidentes.
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o La Secretaría cuenta con un grupo experimentado de Radio Operadores 
que reciben, canalizan la emergencia y coordinan los apoyos correspondien-
tes entre las Alcaldías, Dependencias del Gobierno de la Ciudad de México, 
Dependencias Federales y grupos voluntarios especializados, dando el segui-
miento de una emergencia, hasta su conclusión. 

Estos Radio Operadores se encuentran en el C5, en las áreas de despacho 
y del Centro de Operaciones de Emergencias, lo que permite contar con un 
intercambio de información en tiempo real con las diferentes dependencias, 
tanto locales como Federales gracias al uso de las Tecnologías del C5.

Con la premisa de la Continuidad de Gobernanza, la Secretaría cuenta con 
un sistema de radiocomunicación redundante y centro de monitoreo en las 
Instalaciones de San Jerónimo, en el Centro de Coordinación de Operaciones, 
en donde brinda atención ciudadana vía telefónica, orientación y canalización 
de apoyos.

La integración de radio operadores en el C5 ha mejorado los procesos y 
ofrece una mayor calidad en los servicios brindados a la ciudadanía en caso 
de emergencias o desastres.

Durante este periodo, se han reducido de manera considerable los tiempos 
de respuesta en materia de atención prehospitalaria de urgencias y Gestión 
Integral del Riesgos y Protección Civil. 

Por medio del Programa Integral de Atención de Emergencias, se han aten-
dido un total de 8,690 emergencias documentadas en el Registro Único de 
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oSituación de Emergencia, de las cuales 5,839 
fueron originadas por algún fenómeno pertur-
bador y 2,851 fueron incidentes de menor rele-
vancia.  A través del conmutador del C5 se reci-
bieron 12,506 llamadas, en donde se orientó y 
canalizó a la ciudadanía sobre Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil. 

La Dirección General Táctico Operativa cuen-
ta con 40 Radio Operadores para la atención de 
las 16 alcaldías las 24 horas los 365 días del año 
en C5 y San Jerónimo.

Despliegue del Personal de la Dirección 
General Táctico Operativa en las 5 re-
giones de la Ciudad de México.

El personal Táctico Operativa cuenta con 35 
elementos operativos para la atención de Emer-
gencias o Desastres en 16 alcaldías las 24 horas 
del día los 365 días del año y está desplegado 
de la siguiente manera:

• Región Norte: Regional Norte y 5 Siprores 
con tres camionetas y tres motocicletas

• Región Sur: Regional Sur y 5 Siprores con 
tres camionetas y dos motocicletas. 

• Región Centro: Regional Centro y 5 Sipro-
res con dos camionetas y dos motocicle-
tas

• Región Oriente: Regional Oriente y 5 Si-
prores con cuatro camionetas y dos mo-
tocicletas

• Región Poniente: Regional Poniente y 
cuatro Siprores con dos camionetas y dos 
motocicletas.

•  Coordinador de Emergencias con una 
camioneta

• 1 Coordinador de Planes y Programas 
con una camioneta

• 1 Director General con una camioneta. 
• 3 Psicólogas de Emergencias 
• Tres camionetas de puesto de comando 

móviles y un tráiler de puesto de coman-
do móvil. 
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o Actividades adicionales en las que participa el personal de la Dirección Ge-
neral Táctico Operativa: 

• Programa de limpieza de ríos y barrancas así como apoyo a desazolve 
con SACMEX previo a temporada de lluvias.

• Programa de limpieza de ríos y barrancas previo a temporada de incen-
dios forestales. 

• Operativos de Verificación la Noche es de Todos, con la participación 
de la Subsecretaría de Gobierno y Alcaldías, INVEA, PGJ, PDI, FEDAPUR, 
PAOT y SSC.

• Operativos de Verificación con la SEDEMA.
• Operativos de Verificación con la SEDECO.
• Dispositivos de apoyo para Jefatura de Gobierno, Secretaría de Cultura 

y  Secretaría de Turismo, entre otros.
• Asistencia permanente a la Autoridad del Centro Histórico en las mesas 

de Reordenamiento, Infraestructura y apoyo a los programas VIPP.
• Apoyo en operativos implementados por la Secretaría de Gobierno.
• Implementación de operativos en eventos masivos, conciertos, eventos 

del Gobierno de la Ciudad de México y Federales. 
• Implementación de dispositivos para búsqueda y recuperación de per-

sonas desaparecidas a solicitud de la Fiscalía Especializada en la Bús-
queda e Investigación de personas desaparecidas.

• Asistencia a diversas solicitudes de apoyo de Ministerios Públicos Loca-
les y Federales.

• Capacitación a diferentes dependencias de Gobierno Local y Federal.
• Diseño y aplicación de Planes Sistemáticos de Operación en eventos 

masivos como Pista de Hielo, FICA, Operativos de Migrantes, Concierto 
de Fin de año, 15 y 16 de septiembre, 2 de Octubre, Día de Muertos, Pe-
regrinaciones, Eventos de Navidad. 
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oProfesionalización del personal de la Dirección General Táctico Operativa.
Una Ciudad Innovadora y de Derechos, requiere personal altamente calificado 
para la respuesta ante emergencias y desastres.  En este cambio de paradig-
ma, se ha privilegiado el intercambio de conocimientos y la profesionalización 
del personal que se encuentra brindando atención directa a la ciudadanía. 

El personal operativo ha tenido diferentes procesos de entrenamiento, ca-
pacitación y certificación, tales como:

• Cursos de Manejo de vehículos Ofensivo Defensivo en las instalaciones del 
Centro Dinámico Pegaso con apoyo del Banco Mundial

• Cursos de Prevención, Combate y Manejo de Incendios en el Campo INCAP
• Cursos de Atención Prehospitalaria de Urgencias 
• Certificación por parte de la OFDA-USAID en Sistema de Comando de In-

cidentes junto con Cruz Roja Mexicana y el Escuadrón de Rescate y Urgen-
cias Médicas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

• Intervención en crisis de personas suicidas en el CENAPRED 
• Primeros Auxilios Psicológicos con Médicos sin Fronteras y Cruz Roja 

Mexicana
• Curso de Manejo de Materiales Peligrosos en C5
• Capacitación en Plan de Emergencia Sísmica de la Ciudad de México
• Curso de Mandos para Intervención en Emergencias Químicas en el C5 im-

partido por Especialistas de la Embajada Francesa.
• Curso Operativo para Intervención en Emergencias Químicas en el C5 im-

partido por Especialistas de la Embajada Francesa.
• Curso de Inhabilitación de Drones en el Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México. 
• Intercambio de Experiencias con la Agencia de Cooperación Internacional 

del Japón (JICA) en materia de Coordinación de Emergencias
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oATENCIÓN A 
LA DEMANDA 

CIUDADANA

En esta administración la atención a la demanda ciudadana es 
una prioridad, el objetivo fundamental es poner al ciudadano 
en el centro de nuestro quehacer y brindar una atención per-
sonalizada, respetuosa y oportuna.

La Secretaría ha recibido entre el 1° de enero y el 14 de oc-
tubre de 2019, 137 solicitudes provenientes de la atención a 
la demanda ciudadana que turna directamente la Jefatura de 
Gobierno. El 68% de los ciudadanos se acercan a la Secretaría 
para solicitar una verificación técnica ocular de su inmueble 
debido a que presentan afectaciones. El 17% son de informa-
ción sobre trámites a realizar; 8% han solicitado empleo y un 
7% de las solicitudes son canalizadas a otras dependencias 
para su atención. 
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o Asimismo, para agilizar los procesos y dar una mejor respuesta a los ciuda-
danos se actualizo y se modernizo el sistema informático, transformándolo en 
el Sistema Unificado de Atención Ciudadana (SUAC). 

Este sistema permite realizar solicitudes de información, servicios, quejas, 
denuncias, comentarios o sugerencias sobre cualquier asunto de interés para 
la población.

La Secretaría a través del SUAC ha atendido 501 solicitudes de las cuales, al 
14 de octubre únicamente 2 se encuentran en proceso.

Para la atención directa al público en las instalaciones de la Secretaría con-
tamos con un módulo fijo y un kiosco en la cual los funcionarios de esta de-
pendencia brindan asesorías, orientación y gestoría de trámites y servicios, 
entre los que se incluyen:

• Requisitos para terceros acreditados, 
• Integración y revisión de carpetas para el Comité de Instalaciones Sub-

terráneas
• Orientación para el trámite de:

• Programas Internos de Protección Civil
• Programas Especiales de Protección Civil
• Condonación predial
• Uso y manejo del Atlas de Riesgos

• Informes para ser miembro de nuestros grupos de voluntarios.

Se cuenta con un libro de gobierno que alberga las opiniones de los ciuda-
danos conforme al trato de los servidores públicos y la asesoría del orientador 
de los trámites y servicios con una observancia favorable de la calidad y el 
trato en esta dependencia, con un total 167 opiniones firmadas, el cual tiene 
origen desde el 31 de julio del 2019 hasta el día 14 de octubre del 2019.

Jóvenes Construyendo el Futuro
La Secretaría ha recibido a los jóvenes que están interesados en conocer sobre 
la reducción de riesgos y atención de emergencias.

Actualmente 45 personas del programa Jóvenes Construyendo el Futuro, 
se encuentran capacitándose en la Secretaría. 

Derechos Humanos e Igualdad de Génerero
La Secretaría ha integrado esta perspectiva a los materiales de difusión que 
se distribuyen de manera impresa y electrónica, a través del uso inclusivo del 
lenguaje; así como de la celebración de eventos que visibilizan su transversa-
lidad. En este sentido, se realizó el Foro Intersección entre la Gestión Integral 
de Riesgos y la Igualdad de Género. 
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o En julio se celebró la Sesión Plenaria de reactivación del Espacio de Partici-
pación del Derecho de Prevención y Reducción de Riesgos del Programa de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México.

Con el objetivo de reflexionar sobre la Gestión Integral de Riesgos desde el 
enfoque de Derechos Humanos, a la luz de los instrumentos internacionales, 
las recomendaciones de organismos de Derechos Humanos y el marco nor-
mativo de la Ciudad de México, el 10 y 11 de octubre, se realizó el Foro: “La 
Gestión Integral de Riesgos desde el Enfoque de Derechos Humanos”, en coor-
dinación con la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y la 
Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Inclusión y Bienestar 
Social. Con la asistencia de 143 mujeres y 82 hombres donde se revisaron los 
temas:

• Lenguaje incluyente.
• Grupos de atención prioritaria.
• Comprensión de los riesgos.
• Gobernanza y gobernabilidad. 
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oADMINISTRACIÓN

Un análisis comparativo del presupuesto 2016 – 2020 comunica-
do por la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad 
de México a esta Dependencia, refleja una disminución cons-
tante del ejercicio fiscal respecto al año 2016, cuando fue au-
torizado el mayor importe: 238.9 millones de pesos (mdp). La 
disminución más grave se observa en el Techo Presupuestal in-
formado para el ejercicio 2020: 140 mdp; es decir, el 41.9% me-
nos respecto al año 2016 y 23.5% menos respecto al año 2019.
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o La disminución presupuestal observada en el periodo, ha requerido un 
mayor esfuerzo de las áreas de la Secretaría para sacar adelante los servicios 
operativos, programas, proyectos, acciones y actividades que por atribucio-
nes tienen encomendadas; además de su repercusión en la baja de personal 
operativo, la falta de adquisición de vehículos para atender las emergencias 
y su mantenimiento preventivo y correctivo, falta de compra de sistemas de 
comunicación e información, entre otros.

Contencioso

Juicios Laborales
La Secretaría se recibió con 86 juicios laborales, de los cuales 20 contaban con 
laudos en ejecución (condenas económicas), al 30 de septiembre se han paga-
do 8, por un monto de $2’539,262.42 (Dos millones quinientos treinta y nue-
ve mil doscientos sesenta y dos pesos 42/100 M.N.), quedando pendientes de 
pago 12, por un monto de $ 10’675,764.78 (Diez millones seiscientos setenta y 
cinco mil setecientos sesenta y cuatro pesos 78/100 M.N.).

El resto de los asuntos laborales, 66, se estima que tendrán un monto apro-
ximado de $ 25’000,000.00 (Veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.) para 
2020.

Juicios de Amparo
Durante el periodo se han atendido 63 juicios de amparo, de los cuales 31 de 
ellos han sido concluidos por distintas causas, como son: sobreseimiento, 
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oinexistencia del acto reclamado, sentencia favorable a la Secretaría, quedan-
do 32 expedientes activos en diversos momentos procesales.

Juicios de Nulidad
A partir de que se recibió la Secretaría y hasta el 30 de septiembre de 2019, se 
han atendido 47 juicios de nulidad, subsistiendo 39 de ellos. Declarándose en 
los 8 que ha resuelto el Tribunal de Justicia Administrativa, a favor del actor.

Expedientes de Verificaciones Administrativas
Se han atendido 29 expedientes, de los cuales en 5 se han dictado caducida-
des, 19 están concluidos y 5 están en proceso. Esto comprende verificaciones 
a establecimientos mercantiles, obras en construcción (2018-2019 antes de 
entrada en vigor de la Ley).

Asuntos Penales
Se están atendiendo 4 carpetas de investigación, por los probables delitos de: 
Falsificación de documentos, quebrantamiento de sellos, falsificación de acta 
de visita y ejercicio indebido del servicio público.
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oHEROICO CUERPO 
DE BOMBEROS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

Se atendieron 47,893 emergencias a través del Sistema de 
Comando de Incidente, con lo que se han controlado distin-
tas incidencias de manera pronta y eficaz: como, incendios 
estructurales y forestales, fugas de gas, choques vehiculares 
o volcaduras, flamazos, explosiones, cables colgantes caídos, 
rescate de cuerpos, desazolve por inundaciones, secciona-
miento de árboles, retiro de enjambres de abejas, rescates 
humanos, retiro de derrame de fluidos en plancha asfáltica, 
manejo de sustancias peligrosas, derrumbes, entre otros.
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En materia de prevención, se realizan acciones coordinadas con distintas 
instituciones del Gobierno de la Ciudad de México, lo que ha ayudado a identi-
ficar zonas de mayor riesgo para su integración al Atlas de Riesgos de la Ciudad 
de México. A solicitud de la población, se capacitó al personal de 54 estancias 
infantiles del DIF en prevención y combate a incendios. 

En este sentido, este Organismo ha celebrado Convenio de Colaboración 
con el Instituto Politécnico Nacional para capacitación en manejo de sustan-
cias peligrosas; ha sentado las bases para la celebración de Convenio de Cola-
boración con la Universidad Nacional Autónoma de México para intercambio 
de capacitación que permita, la conservación con vida de enjambres de abe-
jas; asimismo con la Asociación Civil Central de Fugas para el manejo seguro 
de recipientes de gas.

Para salvaguardar la integridad física de los asistentes a eventos públicos 
masivos y deportivos, se realizan inspecciones a inmuebles públicos y pri-
vados, de manera coordinada con diversos entes públicos y privados, con la 
finalidad de emitir dictámenes del Programa Especial de Protección Civil en 
materia de prevención. Se han elaborado 369 dictámenes a los Programas Es-
peciales de Protección Civil, así como a inmuebles públicos y privados. En este 
rubro el Heroico Cuerpo de Bomberos ha generado la cantidad de 2.5 millones 
de pesos por concepto del pago de derechos. 

Academia del Heroico Cuerpo de Bomberos
La Academia dirige y supervisa los procesos de capacitación de los elementos 
operativos del HCB, mediante la integración y actualización de los planes y 
programas de estudio, lo que garantiza la formación de personal con cono-
cimientos y herramientas suficientes en atención a emergencias, para brin-
dar servicios de alta calidad a la ciudadanía de la Ciudad de México. En este 
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sentido, se renovó la plantilla de instructores en materia de primeros auxilios, 
combate y prevención de incendios, evacuación de inmuebles y búsqueda y 
rescate. 

Para la mejora en la calidad de los aprendizajes y la actualización constante 
del personal del HCB se han implementado acciones que fortalecen las capa-
cidades de la Academia y los elementos:

• El Plan y Programa de Estudios para la formación básica del personal 
operativo se encuentra en proceso de validación de la Secretaría de Edu-
cación Pública.

• 90% de los elementos capacitados en el uso de espumógeno contra in-
cendios.

• 100 elementos capacitados en auto rescate acuático.
• 90 elementos capacitados en Sistema de Comando de Incidentes, nivel 

básico.
• 200 elementos capacitados en descarcelación vehicular. 
• 150 elementos capacitados en prevención de la violencia de género. Pri-

mera etapa.
• 30 elementos capacitados en Técnicas de Atención Médica Pre-hospita-

laria. 
• Se brinda capacitación permanente en Búsqueda y Rescate de Personas 

en Estructuras Colapsadas (BREC).
• Se brinda capacitación permanente del personal operativo para el com-

bate de incendios y rescate vertical, por el Instituto de Capacitación para 
Brigadas de Protección Civil (INCAP).

• 80 bomberas participaron en el programa “Mujeres con Causa”, con el 
cual se recaudaron fondos para la lucha contra el cáncer, en coordina-
ción con la Secretaría de Salud de la Ciudad de México.
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o • 30 elementos capacitados en el Curso Básico en Informática, por Telmex. 
• 60 elementos capacitados en Instrucción de “Orden Cerrado” en even-

tos cívicos, por la SEDENA.
• Se capacita de manera constante a las primeras Bomberas para una Je-

fatura de Estación. 

Vinculación intersectorial: local, nacional e internacional.

• Juegos Latinoamericanos de Bomberos y Policías; por primera vez la 
Ciudad de México será sede, con una asistencia de 32 países.

• Vínculos de colaboración con las embajadas de Costa Rica, Canadá, Es-
paña, Chile y Colombia, en materia técnica, financiera y académica con 
sus cuerpos nacionales de bomberos.

• Comodato para uso de 3 hectáreas, destinadas a la capacitación de 
campo al personal operativo.

• Bases para un Convenio de Colaboración con el Colegio de Ingenieros 
Civiles de México, para impulsar una perspectiva de prevención de in-
cendios en nuevas construcciones, y en edificios de gran altura.

• Bases para un Convenio de Colaboración e intercambio de capacitación 
con el INAH para la implementación de sus protocolos de prevención de 
incendios, y el rescate, rehabilitación y exposición del acervo documen-
tal, maquinaria y equipo del HCB-CDMX.

• Bases para un Convenio de Colaboración con el IPN, para la creación 
de un sistema híbrido de comunicación para atender emergencias en 
casos de desastre, sin depender del internet.

Administración de recursos financieros y capital humano.
Se ha designado para el Heroico Cuerpo de Bomberos un presupuesto de 
$1,192.5 millones de pesos, los cuales se destinarán a la administración del 
capital humano, recursos materiales y financieros del Organismo. Por lo que 
respecta a la administración del capital humano, la Entidad cuenta con 2,306 
puestos operativos, 58 puestos del programa de estabilidad laboral y 52 pues-
tos de personal de estructura; lo que da un total de 2,416 elementos.  

El uso del equipo de protección personal garantiza la prestación de un me-
jor servicio, ya que brinda seguridad al combatiente, menor desgaste físico 
y mayor practicidad en el manejo de equipo y herramienta. El uso de espu-
mógeno en el combate a incendios permite menor gasto de agua, en conse-
cuencia, menor carga a las estructuras, reducción en el tiempo de sofocación 
de incendios, efectividad en ataque a cualquier tipo de incendio y reducción 
considerable de contaminación al medio ambiente.

Se adjudicaron diversos contratos por concepto de alimentos, refacciones 
automotrices, suministro de gas, mantenimiento a vehículos, arrendamiento 
para oficinas administrativas, material de limpieza, agua purificada; desta-
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ocando la adjudicación y formalización de un contrato para la adquisición de 
2,470 galones de concentrado espumógeno multipropósito contra incendios, 
a efecto de dotar a los bomberos de la Ciudad de México de esta sustancia de 
alta tecnología para atender las emergencias de manera efectiva. Lo anterior 
ha permitido al Organismo tener una economía promedio del 64%, en com-
bustibles, anteriormente se gastaban 3.5 millones de pesos al mes, ahora, 1.25 
millones; se rehabilitaron 92 vehículos.

Para la atención de emergencias, la Ciudad de México cuenta con dos Di-
recciones Operativas que coordinan a cuatro Regiones, atendidas cada una 
por un Subdirector. La Junta de Gobierno en Sesión ha designado a personal 
en los puestos de mando con la capacidad y experiencia operativa necesarias 
para sus cargos. De manera complementaria, el Heroico Cuerpo de Bomberos 
de la Ciudad de México, ha emprendido la apertura de canales de comuni-
cación con bomberos veteranos para reconstruir y rescatar la identidad y los 
valores característicos del Organismo.
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oANEXO

Convenios de Colaboración y Coordinación interins-
titucional en materia de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil
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o CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN FIRMADOS

INSTITUCIÓN OBJETO
1 Escuela de Adminis-

tración Pública de la 
Ciudad de México

Conjugar esfuerzos y recursos que permitan de-
sarrollar actividades de profesionalización, for-
mación, capacitación y certificación; intercambio 
de investigaciones y estudios; así como asesorías 
en temas principalmente de protección civil y 
riesgos de desastres.

2 Centro de Comando, 
Control, Cómputo, 
Comunicaciones y 
Contacto Ciudadano 
de la Ciudad de Méxi-
co “C5”

El C5 otorgará a la Secretaría el uso de las oficinas 
que le ha destinado en su edificio sede.

3 Universidad Nacional 
Autónoma de México, 
Instituto de Ingenie-
ría

Utilizar el Sistema de generación de mapas de 
intensidad de la Ciudad de México, así como, ins-
talar y operar estaciones sísmicas en tres sitios: 
una en las instalaciones del “C5”, otra en las ins-
talaciones del centro de comando y control (C2) 
oriente y finalmente otra en el “C2 Poniente”

4 Universidad Autó-
noma Metropolitana 
“UAM”

Colaborar en acciones relativas a investigación, 
capacitación, asesoría técnica y difusión de la 
cultura a través de actividades como:

Realizar proyectos de investigación de interés 
para las partes

Programa de Servicio Social.

Programa de Estancias de Investigación.

Programa de Prácticas Profesionales.

Organización de cursos, seminarios, talleres y ac-
tividades de interés común.

Divulgación y difusión de publicaciones, inter-
cambio de materiales, entre otros.

5 Autoridad Educativa 
Federal de la Ciudad 
de México 

“AEFCM”

Crear capacidades de prevención y respuesta 
ante fenómenos perturbadores de gran magni-
tud, para los maestros, niños y padres de familia 
en las escuelas públicas de Educación Básica per-
tenecientes a “LA AEFCM”. Teniendo como finali-
dad preservar la integridad física de los menores 
educandos.
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o6 Instituto de Investiga-
ciones Dr. José María 
Luis Mora

“Instituto Mora”

Diseñar, organizar, impartir y evaluar actividades 
de formación y capacitación presencial, semipre-
sencial o a distancia, incluidos aquellos cursos 
que contemplen sus programas de capacitación 
interna.

Implementar procesos de formación y certifica-
ción de competencias profesionales.

7 Zúrich Servicios de 
México, S.A. DE C.V. y 
Cruz Roja Mexicana 
I.A.P.

Fomentar la generación de alianzas, para poten-
cializar un impacto positivo hacia nuestros bene-
ficiarios, así como dar impulso a las iniciativas en 
materia de Resiliencia de las Organizaciones con-
tribuyendo a los ODS:

ODS 3: Salud y bienestar.

ODS 5: Igualdad de género.

ODS 13: Acción por el clima.

ODS 16: Paz Justicia e Instituciones sólidas.

ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos.
8 Colegio Mexicano de 

Profesionales en Ges-
tión de Riesgos y Pro-
tección Civil A.C.

Establecer líneas de acción y metas en materia 
de protección civil y atención a desastres; cursos 
teóricos, prácticos y ejercicios relacionados con 
el manejo de situaciones de emergencia.

9 Asociación Nacional 
de la Industria Quími-
ca, A.C. “ANIQ”

Llevar a cabo acciones conjuntas en materia de 
gestión integral de riesgos y  protección civil, du-
rante las etapas de prevención, auxilio y recupe-
ración, así como la capacitación y asesoría en la 
atención de emergencias derivadas del transpor-
te y manejo en general de materiales y residuos 
peligrosos.

10 Bain& Company Mé-
xico Inc.

Desarrollar actividades de profesionalización, 
formación, capacitación y certificación; inter-
cambio de investigaciones y estudios; así como 
asesorías en temas principalmente de gestión in-
tegral de riesgos y protección civil.
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o 11 Fundación AXA A.C Fortalecimiento de la resiliencia y gestión inte-
gral de riesgos de la Ciudad de México, a través 
de programas que promuevan óptimas capacida-
des de respuesta de los actores clave de la ciu-
dad, ante riesgos de origen natural y humano, así 
como disminuir la vulnerabilidad de los mismos.

12 Centro de Investiga-
ción en Ciencias de 
Información Geoes-
pacial “CentroGeo”

Establecer vínculos de coordinación, comunica-
ción e intercambio de información científica y 
tecnológica para realizar acciones conjuntas en 
el desarrollo de los proyectos de investigación, 
científicos, tecnológicos o de innovación.

13 Sociedad Proyectos 
Asesoría y Construc-
ciones ATOGAPAN 
S.A. de C.V.

La prestación a título gratuito del simulador sís-
mico por parte de ATOGAPAN, una vez a la sema-
na, con el fin de que La SGIRPC desarrolle activi-
dades de capacitación a niñas y niños, en temas 
principalmente de concientización del riesgo sís-
mico en la Ciudad de México.

14 C o m e r c i a l i za d o ra 
METROGAS,  S.A. de 
C.V. “NATURGY”

Conjuntar esfuerzos, capacidades y recursos con 
el fin de reducir los riesgos de desastre en la co-
munidad. Así como, participar y en la medida de 
lo posible, proporcionar el conocimiento, las ha-
bilidades y actitudes necesarias a los integrantes 
del Sistema de Gestión Integral de Riesgos y Pro-
tección Civil de la Ciudad de México para prepa-
rarse y hacer frente a situaciones de emergencia 
o desastres en materia de gas natural, así como 
en ayudar a la comunidad a generar resiliencia.

15 Asociación de Arqui-
tectos Directores Res-
ponsables de Obra, 
Corresponsables y 
Peritos en Desarrollo 
Urbano A.C.

“ADOC”

Colaborar en acciones relativas a investigación, 
capacitación, intercambio académico, servicio 
social y universitario, de información científica 
y técnica, asistencia tecnológica y difusión de la 
cultura.

Así como realizar toda clase de eventos técnicos 
y científicos, como conferencias, cursos, semi-
narios, mesas redondas, congresos, simposios, 
talleres en áreas de interés mutuo y de conformi-
dad con los programas de trabajo.

16 Instituto Internacio-
nal de Administra-
ción De Riesgos S.A. 
de C.V.

Intercambio de personal técnico y operativo para 
participar en cursos, talleres, conferencias y se-
minarios y organización conjunta de cursos, ta-
lleres, conferencias y seminarios académicos
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o17 El Centro Empresarial 
de la Ciudad de Méxi-
co S.P. Adherido a la 
Federación Centro de 
la Confederación Pa-
tronal de la Repúbli-
ca Mexicana S.P.

COPARMEX

Establecerlacolaboraciónconjuntaparaapo-
yar dentrodelmarcodesusatribucionesy-
competenciaslasactividadesdecapacitación, 
complementaciónycooperacióntécnicaque-
coadyuvenalagestiónintegralderiesgosy pro-
teccióncivilparalosempresarios,lasempre-
sasysusempleadosqueoperanenlaCiudadde 
México,asícomoestablecerlosmecanismosne-
cesariosparaque“LASGIRPC”puedacontarcon 
losrecursoshumanos,técnicosymaterialesqueco-
adyuvenenmateriadegestiónintegralde riesgosy 
lade emergenciasodesastres

18 Universidad Nacional 
Autónoma de México

Facultad de Arquitec-
tura 

Establecer las bases generales de colaboración 
para el desarrollo conjunto de actividades de 
profesionalización, formación y capacitación; 
intercambio de investigaciones y estudios, así 
como asesorías en temas de gestión integral de 
riesgos y protección civil.

Asimismo, acuerdan el desarrollo e impartición 
del  “Diplomado Taller en Gestión de Riesgos y 
Protección Civil”, cuyo objetivo es capacitar a 
los participantes para que obtengan los conoci-
mientos y habilidades necesarias para elaborar, 
gestionar y aplicar correctamente los Análisis de 
Riesgos, los Programas Internos de Protección Ci-
vil y Programas Especiales, empleando las técni-
cas y metodologías adecuadas dentro del marco 
jurídico vigente para la Ciudad de México.

19 Universidad Nacional 
Autónoma de México

Facultad de Psicolo-
gía

Establecer las bases de colaboración para el de-
sarrollo conjunto de contenidos, estándares e 
instrumentos de evaluación en materia de acom-
pañamiento psicológico y atención psicosocial 
en caso de emergencias y/o desastres, reducción 
de conductas de riesgo, la detección temprana y 
el incremento de la resiliencia comunitaria.
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o 20 Operadora de Cine-
mas S.A. de C.V.

CINEMEX

Establecer mecanismos de colaboración para 
conjuntar esfuerzos mediante la realización de 
diversas acciones con la finalidad de fomentar 
entre la población la cultura de protección civil, 
cuyos términos y condiciones serán convenidos 
por ambas partes durante la vigencia del presen-
te convenio.

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO

21 Miyamoto Internatio-
nal Inc.

Facilitar la colaboración y promover los progra-
mas y proyectos que fomentan la cooperación 
entre ellos en el área de reducción de riesgos y 
respuesta, con especial énfasis y apoyo al Progra-
ma USAID/OFDA PREPARE II.

22 Centro Nacional de 
Apoyo para Contin-
gencias Epidemiológi-
cas y Desastres, A.C.

“CENACED”

Promover los programas y proyectos que fomen-
tan la cooperación en el área de prevención, re-
ducción de riesgos, respuesta y reconstrucción 
en casos de desastres y contingencias epidemio-
lógicas.

ACUERDO DE COLABORACIÓN

23 Miyamoto Internatio-
nal Inc.

Fomentar tres ejes de colaboración a través de 
asistencia técnica brindada por el Programa PRE-
PARE II Ciudad de México. El primer eje se refiere 
a definición de metodologías y capacitación en 
evaluación rápida de daños mientras que el se-
gundo será en evaluación detallada de daños. El 
tercer eje engloba el intercambio de conocimien-
tos y experiencias.

CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD

24 Consultoría Organiza-
cional y Sistemas In-
formáticos S.A. de C.V.

Obligación de resguardar y proteger recíproca-
mente la confidencialidad de toda la información 
quese envíen, proporcionen, revelen, transmitan 
o hagan de su conocimiento.

25 Julián Gutiérrez Gar-
cía

Obligación de resguardar y proteger recíproca-
mente la confidencialidad de toda la información 
quese envíen, proporcionen, revelen, transmitan 
o hagan de su conocimiento.
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oCONVENIOS DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN EN PROCESO

No INSTITUCIÓN OBJETO
1 Convenio Marco

Colegio Nacional de In-
genieros Arquitectos de 
México, A.C.

El Colegio Nacional de Ingenieros Arquitectos 
de México, A.C. prestará servicios profesionales 
con el objeto de realizar las actividades consis-
tentes en la colaboración profesional en mate-
ria de Ingeniería y Arquitectura.

2 Convenio Específico de 
Capacitación

Colegio Nacional de In-
genieros Arquitectos de 
México, A.C.

Asesoría y capacitación en la evaluación tem-
prana y detallada de daños.

3 Convenio Específico de 
Operación 

Colegio Nacional de In-
genieros Arquitectos de 
México, A.C.

Determinar la forma y modelos para la colabo-
ración de los miembros del Colegio Nacional de 
Ingenieros Arquitectos de México, A.C., en caso 
de emergencias.

4 Convenio Específico

Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México

“SACMEX”

Optimizar los protocolos internos de actua-
ción de SACMEX, para la prevención y pronta 
respuesta de las brigadas y personal operativo 
en los puntos con riesgo de inundaciones y en-
charcamientos de la Ciudad de México.

5 Asociación de Hoteles 
de la Ciudad de México, 
A. C.,

Establecer un programa de revisiones volunta-
rias.

6 Asociación de Seguri-
dad, Higiene y Protec-
ción Civil A.C.

“ASEHPROC”

Realizar las acciones necesarias para impartir el 
Diplomado orientado a la obtención del Regis-
tro de Tercero Acreditado.

7 Instituto Politécnico 
Nacional

Escuela Superior de In-
geniería y Arquitectura

“ESIA Tecamachalco”

Diseñar, organizar, impartir y evaluar activida-
des de formación y capacitación presencial, 
semipresencial o a distancia, incluidos aquellos 
cursos que contemplen sus programas de capa-
citación interna.



88

Pr
im

er
 In

fo
rm

e 
de

 G
ob

ie
rn

o 8 Dirección General de 
Servicios a la Navega-
ción en el Espacio Aé-
reo Mexicano

“SENEAM”

Coordinación y optimizar los protocolos inter-
nos de actuación de “SENEAM” para la preven-
ción y pronta respuesta del personal operativo 
ante el riesgo de afectación a la navegación aé-
rea por fenómenos naturales de origen vulca-
no-tectónico, sísmico o hidrometeorológico, así 
como fenómenos antrópicos.

9 Confederación OXFAM 
México

“OXFAM”

Establecer vínculos de coordinación, comuni-
cación e intercambio de información sobre pre-
vención, reducción de riesgos y perspectiva de 
género y realizar acciones conjuntas en el de-
sarrollo diagnósticos para procesos formativos 
con temáticas de interseccionalidad.

10 Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Fa-
milia de la Ciudad de 
México

“DIF CDMX”

DIF-Ciudad de México, se compromete a trans-
ferir a La Secretaría a título gratuito y en carác-
ter de donación diversos bienes muebles.

11 Asociación Nacional de 
Tiendas de Autoservi-
cio y Departamentales 
A.C.

“ANTAD”

Establecer los mecanismos necesarios para que 
“LA SGIRPC” pueda contar con los recursos hu-
manos, técnicos y materiales que coadyuven en 
las labores de auxilio en caso de emergencia o 
desastre.

12 Acuerdo Modificatorio 
al Convenio de Colabo-
ración.

Secretaría de Relacio-
nes Exteriores ,

Agencia Mexicana de 
Cooperación Interna-
cional para el Desarro-
llo ,

Secretaría del Medio 
Ambiente.

“AMEXCID”

Todos y cada uno de los derechos y obligacio-
nes conferidos a “LA SEDEMA” en “EL CONVE-
NIO” (Convenio de Colaboración celebrado el 4 
de mayo de 2018 entre SRE - SEDEMA, a través 
de La Agencia de Resiliencia de la Ciudad de Mé-
xico) serán transferidos a “LA SGIRPC”.
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o13 Secretaria de Educa-
ción, Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación de la 
Ciudad de México

“SECTEI”

Establecer las bases de coordinación y coopera-
ción en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, con la finalidad de unir esfuerzos y recur-
sos en la planeación, diseño e instrumentación 
de acuerdos y otras acciones de interés mutuo.

14 Universidad Nacional 
Autónoma de México

Facultad de Ecología

Realización de 16 Talleres de Resiliencia para 
la Gestión Integral de Riesgos en Alcaldías de la 
Ciudad de México, además de la evaluación e 
identificación de las capacidades de respuesta 
ante las principales amenazas, presentes y futu-
ras a los que se encuentran expuestos los habi-
tantes de cada demarcación territorial.

15 Instituto de la Educa-
ción Media Superior

“IEMS”

Colaborar en acciones relativas a investigación, 
capacitación, asesoría técnica y difusión de la 
cultura a través de actividades:

(i)Realizar proyectos de investigación de interés 
para las partes, (ii) Programa de Servicio Social, 
(iii) Programa de Estancias de Investigación, 
(iv) Programa de Prácticas Profesionales, (v) 
Organización de cursos, seminarios, talleres y 
actividades de interés común, (vi) Divulgación y 
difusión de publicaciones, intercambio de ma-
teriales, entre otros.

16 Convenio de Termi-
nación Anticipada del 
convenio específico de 
colaboración número 
ARCDM/DG/006/2018

Universidad Nacional 
Autónoma de México

Facultad de Ingeniería

Dar por terminado anticipadamente “El CON-
VENIO” (La Agencia de Resiliencia de la Ciudad 
de México), en el que acordaron llevar a cabo el 
proyecto denominado: “Fase 1: Diseño e Imple-
mentación del Observatorio para la sostenibili-
dad de los acuíferos del Valle de México”.

17 Instituto Politécnico 
Nacional

Centro de Investigación 
e Innovación Tecnoló-
gica

“CIITEC”

El “IPN”, por conducto del “CIITEC”, proporcio-
ne los servicios de enseñanza consistentes en la 
impartición de cursos de capacitación.
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o 18 Agencia Digital de In-
novación Pública de la 
Ciudad de México

“ADIP”

Colaboración y coordinación interinstitucional, 
para el diseño y desarrollo de  soluciones tec-
nológicas en marco de la estrategia de gobierno 
digital de la administración pública de la ciudad 
de México.

19 La Comisión de Evalua-
ción de Asentamientos 
Humanos Irregulares, 
Alcaldía de Tlalpan.

“CEA TLALPAN”

Establecimiento de obligaciones de protección, 
mitigación de daños al medio ambiente y res-
tauración ecológica.

20 Secretaria de Adminis-
tración y Finanzas de la 
Ciudad de México

Subtesorería de Catas-
tro y Padrón Territorial

“CATASTRO”

Llevar a cabo el intercambio de información es-
tadística, geográfica y catastral.

21 El Foro de Israel para la 
Ayuda Humanitaria In-
ternacional 

“MoU Israel”

Formalizar el marco de cooperación, facilitar 
la colaboración entre las Partes y promover los 
programas y proyectos que fomentan la coo-
peración entre ellos en el área de reducción de 
riesgos en la comunidad educativa de la Ciudad 
de México.

22 Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía

“INEGI”

Compartir la información cartográfica y estadís-
tica.

23 Cámara Mexicana de 
la Industria de la Cons-
trucción

“CMIC”

Establecer la colaboración conjunta para apo-
yar dentro del marco de sus atribuciones y 
competencias, las actividades de capacitación, 
complementación y cooperación técnica que 
coadyuven a elevar la calidad de las obras que 
se ejecutan en la Ciudad de México y que las 
mismas se realicen con constructores formales, 
así como establecer los mecanismos necesarios 
para que “LA SGIRPC” pueda contar con los re-
cursos humanos, técnicos y materiales que co-
adyuven en materia de evaluación de daños y 
en las labores de rescate en caso de emergencia 
o desastre
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o24 Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología

“CONACYT”

Promover la interoperabilidad institucional en 
materia de datos con la finalidad de desarrollar 
sistemas de intercambio, contraste y compara-
ción de bases de datos provenientes de distin-
tas fuentes que enriquezcan los análisis, repor-
tes y visualizaciones

25 Atlas de Riesgos de Al-
caldías (16 Alcaldías)

Establecer las bases y mecanismos, para la co-
laboración y apoyo que les permita la adecuada 
integración del Atlas de Riesgos de la Alcaldía y 
de la Ciudad de México.

26 UAM Azcapotzalco Establecer las bases generales de colaboración, 
para el desarrollo conjunto de actividades de 
profesionalización, formación y capacitación; 
intercambio de investigaciones y estudios; así 
como asesorías en temas de gestión integral de 
riesgos y protección civil.
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o 27 Asociación de Radio 
del Valle de México, A.C.

“ARVM”

Realizar actividades conjuntas para consolidar 
la cultura de la prevención y mitigación de ries-
gos y medidas de autoprotección para incre-
mentar la resiliencia y la calidad de vida de los 
habitantes de la Ciudad de México.

Desarrollar, implementar y operar: sistemas, 
mecanismos y dispositivos de: prevención, mi-
tigación, preparación, auxilio, restablecimien-
to, recuperación, reconstrucción, alertamiento 
temprano y alarma, ante peligros y riesgos de 
origen natural o antrópico, previsibles o no pre-
visibles, que impacten a los habitantes de la 
Ciudad de México.

Desarrollar, implementar y operar: programas 
de difusión masiva en medidas de autoprotec-
ción, a través de cápsulas informativas, progra-
mas radiofónicos, congresos, seminarios, sim-
posios y, en general, cualquier tipo de actividad 
que tenga por objeto el incrementar la capaci-
dad de respuesta de la población.

Capacitar al personal de las “LAS RADIODIFU-
SORAS” en cuestiones relacionadas con la  pre-
visión, prevención, resiliencia, alertamiento, 
alarma y conducción de procesos de protección 
civil.

Desarrollar, implantar e implementar un mode-
lo de gestión integral de riesgos a través de me-
dios de radiodifusión y electrónicos.

Desarrollar, implementar y operar el “Sistema 
de Alerta Temprana y Aviso Público”.

28 Universidad Nacional 
Autónoma de México

Laboratorio Nacional 
de Ciencias de la Soste-
nibilidad 

“LANCIS”

Realización conjunta del desarrollo de una línea 
base de resiliencia para la Ciudad de México y 
diseñar los estándares de generación de indica-
dores de resiliencia por medio de la implemen-
tación de prototipos que servirán de modelo 
para el resto de las dependencias del gobierno 
de la Ciudad de México.
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o29 Universidad Nacional 
Autónoma de México 

Instituto de Ingeniería 

“IIE”

“La Secretaría” encomienda a “la UNAM”, y ésta 
se obliga a través del Instituto de Ingeniería, a 
realizar la “instrumentación de pozos y puesta 
en marcha del observatorio para la sostenibili-
dad de los acuíferos del Valle de México”.

30 Cámara Nacional de la 
Industria de Restauran-
tes y Alimentos Condi-
mentados

“CANIRAC”

Establecer un programa de verificacionesvolun-
tarias.

31 Sistema de Corredores 
de Transporte Público 
de Pasajeros del Distri-
to Federal;

Dirección General de la 
Policía Auxiliar;

Secretaría de las Muje-
res; y 

El Instituto de las Per-
sonas con Discapaci-
dad de la Ciudad de 
México

“METROBUS”

Establecer las bases, en su respectivo ámbito 
de competencia y atribuciones, conjuntarán es-
fuerzos a fin de realizar diversas acciones para 
promover e impartir cursos de capacitación 
para y en el trabajo, con enfoque o especialidad 
en la materia de Igualdad y No Discriminación, 
Derechos Humanos, Inclusión y Accesibilidad, 
Perspectiva de Género, Resolución de Conflic-
tos y Atención Oportuna e Inmediata, así como 
evaluar, con fines de certificación de compe-
tencias laborales, a la población señalada por 
“METROBÚS CDMX” de acuerdo con el resulta-
do obtenido del diagnostico de necesidades de 
la población objetivo. 

32 Autoridad del Centro 
histórico

“CENTRO HISTÓRICO”

Establecer las bases de colaboración y coordi-
nación en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, con la finalidad de unir esfuerzos y 
recursos en la planeación, diseño e instrumen-
tación de acciones de interés mutuo, en materia 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
en el Centro Histórico de la Ciudad de México.
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oANEXO

Emergencias relevantes atendidas durante el primer 
año de gestión. 
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o La participación de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil (SGIRPC) ha sido fundamental para la correcta atención de diversas 
emergencias. A continuación, se describen aquellas que han sido relevantes 
por los daños causados, su duración o el impacto en la población:

28 de diciembre de 2018. Incendio en casa habitación (Av. de las Torres 
Mz. 4 Lt. 16, Col. Buenavista, Alcaldía Iztapalapa). Incendio de un inmueble de 
una sola planta (vivienda precaria), con afectación a líneas de mediana ten-
sión de la CFE y daños en una vivienda aledaña. Personal del Heroico Cuerpo 
de Bomberos(HCB) sofocó la flama e ingresó al inmueble; se localizaron siete 
cuerpos sin vida.Como medida de seguridad se evacuó a 20 personas y se 
recuperarondos cilindros de 20 kilogramos. 

16 de enero 2019. Deslizamiento de tierra con persona fallecida (Av. Cen-
tenario No. 2152, Col. Pueblo de Santiago Atzacoalco, Alcaldía Gustavo A. Madero). 
Se deslizaron 15m³ de tierra a consecuencia del reblandecimiento del terreno 
provocado por una fuga de agua potable al interior del predio donde se edifica-
ba el proyecto inmobiliario “Grand Capital”, propiedad de la empresa CIBANCO 
S.A. La construcción se encontraba en fase de excavación para cimentación. 
El 17 de enero se recuperó el cuerpo de un trabajador de 38 años; se atendió a 
una mujer de 23 años quien presentó un cuadro de crisis neuro conversiva y se 
realizó el traslado de un hombre que resultó politraumatizado.

25 de enero de 2019. Operativo migrante “Palillo Martínez”(Viaducto 
Río de la Piedad, Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco).Se participó en la ins-
talación del albergue para migrantes en el estadio “Palillo Martínez”, el cual 
operó del 26 de enero al 23 de febrero de 2019. El Gobierno de la Ciudad de 
México dispuso brigadas de salud, epidemiologia, desarrollo social, entre 
otras. Las ambulancias de la SGIRPC atendieron y trasladaron a personas que 
sufrieron caídas, deshidratación, hemorragias, crisis convulsiva, entre otras. 
Se revisaron las medidas de seguridad en el albergue y se brindó contención 
emocional a más de 400 personas.Se apoyóen el desmantelamiento de las 
carpas y el retiro del último migrante.

29 de enero de 2019. Toma clandestina de combustible(Amores No. 26, 
Col. Santa Inés, Alcaldía Azcapotzalco). En un inmueble de oficinas de planta 
baja y un nivel, al interior de un predio de mil 300m², se localizó un túnel 
apuntalado con viguetas que conectaba con cinco ductos de la Red de Petró-
leos Mexicanos (PEMEX), los cuales contaban con mangueras y válvulas de 
paso (toma clandestina). En coordinación con personal de Seguridad Física 
de PEMEX, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la SGIRPC, el Alcalde 
de Azcapotzalco y Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA); se realizaron 
los trabajos de mitigación de riesgos y restablecimiento. Se estableció un cor-
dón de seguridad en las calles aledañas al inmueble; se revisaron las bode-
gas ubicadas sobre el derecho de vías de PEMEX para descartar la presencia 
de toma clandestina y se realizaron trabajos de excavación para clausurar la 
toma clandestina.
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o7 de febrero de 2019. Toma clandestina(Gran Canal, Col.  Eduardo Molina 
II, Alcaldía Gustavo A. Madero).Se verificó el interior del mercado “El Coyol”, 
donde se detectó a cuatro personas que pretendían trasladar aproximada-
mente 16 contenedores de 20 litros cada uno,con combustible. Al interior de 
un cuarto de nueve m2, ubicado a un costado del local con el número 39, se 
descubrió una manguera conectada al ducto principal de PEMEX. Como me-
dida preventiva se acordonó el área y se cerró el mercado; se solicitó apoyo 
del área de ductos de PEMEX para iniciar el procedimiento de excavación y 
ubicar la toma clandestina. Las personas implicadas fueron detenidas y tras-
ladadas a instalaciones de la PGR. 

19 de febrero de 2019. Persona fallecida en obra de la Línea 12 del 
ST-METRO (Poniente 83, Col. Cove, Alcaldía Álvaro Obregón).Se colapsó una 
parte de concreto durante la construcción de un túnel para la ampliación 
de la línea-12 del STC-Metro. Quedó atrapado un trabajador de la empre-
sa “Calobre”, quien perdió la vida. Personal de Servicios Periciales y Policía 
de Investigación de la PGJCDMX iniciaron la investigación correspondiente 
y trasladaron el cuerpo al Ministerio Público. Como medida de seguridad se 
suspendieron los trabajos en la obra; personal de la alcaldía solicitó a la em-
presa constructora realizar un programa de mitigación de riesgos para garan-
tizar la seguridad de los trabajadores. 

12 de marzo de 2019. Operativo Caravana Migrante “Deportivo Rey-
nosa Tamaulipas” (Av. San Pablo Xalpa, Col. Santa Barbará, Alcaldía Azca-
potzalco).Se realizaron actividades de mitigación de riesgos en el albergue 
instalado en el Deportivo Reynosa Tamaulipas, donde se recibió a la caravana 
migrante del 12 al 22 de marzo de 2019. Como medida de seguridad se colo-
có señalización y se solicitó la instalación de extintores. Ambulancias de la 
SGIRPC apoyaron en la atención y traslado de personas que sufrieron fractu-
ras, apendicitis aguda, entre otros. Se realizaron recorridos constantes y se 
mantuvo la coordinación con instituciones de nivel federal y local que par-
ticiparon en la atención de la caravana migrante a través de acciones como 
brindar información sobre trámites, realizar actividades lúdicas y entregar 
visa humanitaria. 

21 de marzo de 2019. Incendio en pipa de gas(Camino Viejo a San Fran-
cisco Tecoxpa, Col. Pueblo San Antonio Tecomitl, Alcaldía Milpa Alta).Se incen-
diaron dos pipas transportadoras de gas pertenecientes a la empresa “Gas 
Popo y Gas Urbano”, con capacidad para 5 mil 800 litros; una pipa con ca-
pacidad para 17 mil litros resultó afectada por la radiación del fuego. Siete 
personas resultaron lesionadas con quemaduras de primer y segundo grado. 
Se evacuó a 80 personas de casas aledañas; se acordonó la zona mil metros a 
la redonda y se revisaron 13 viviendas aledañas en las que no se encontraron 
daños colaterales. 
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23 de marzo de 2019. Incendio en edificio de la Comisión Nacional de 
Agua (CONAGUA)(Insurgentes Sur 2416, Col. Copilco el Bajo, Alcaldía Coyoa-
cán). En el inmueble de CONAGUA, edificio de planta baja y 13 niveles, se in-
cendió el piso 9 donde se ubicaba el área de recaudación y fiscalización. El fue-
go se extendió hacia los niveles 10, 11, 12 y 13.Se evacuó a 20 trabajadores del 
área de limpieza y 15 de la Policía Bancaria Industrial; dos fueron rescatados 
vía aérea por Cóndor de la SSC. Personal del HCBcombatióel fuego; se realizó 
la revisión del sistema hidrante del edificio, el cual no se activó (presuntamen-
te por falta de mantenimiento). El piso 9 fue afectado en su totalidad por fuego 
(360m2); los pisos 10, 11, 12, 13 y 14 resultaron afectados de manera colateral 
por radiación en ventanales. Se desconocen las causas del incendio.(Imáge-
nes CONAGUA 1 y 2)
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o1° de mayo de 2019. Operativo Monitoreo de manifestaciones.Se im-
plementó un operativo para salvaguardar la integridad de los ciudadanos, y 
bienes materiales, durante las manifestaciones y concentraciones para con-
memorar el Día Internacional del Trabajo que se presentaron en diferentes 
puntos de la Ciudad: 

Marcha-Manifestación. (Plaza de la Constitución esq. 20 de noviembre, Col. 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc).Distintas organizaciones sindicales se concen-
traronen la plancha del Zócalo.Una vez que los Sindicatos y Movimientos So-
ciales se retiraron, las actividades en la Plaza de la Constitución continuaron 
de manera normal.

Concentración. (Av. Paseo de la Reforma, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhté-
moc).Aproximadamente mil personas se concentraron en el monumento del 
Ángel de la Independencia.

Concentración-Marcha. (Viaducto Miguel Alemán esq. San Antonio Abad, 
Col. Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc). Arribaron 30 autobuses con 650 personas, 
provenientes de los Municipios Tecámac y Ojo de Agua, donde se trasportaban 
650 personas.

Concentración-Marcha. (Plaza de la República esq. Valentín Gómez Farías, 
Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc).En la explanada del Monumento a la 
Revolución, se reunieron aproximadamente 100 personas pertenecientes al 
Partido Comunista Mexicano quienes realizaron una marcha con dirección al 
Zócalo Capitalino. 

 26 de mayo de 2019. Accidente de tráiler (Vasco de Quiroga, Col. Pueblo 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón).Un tráiler de la empresa “Transportes Gue-
rrerenses” impactó aproximadamente 12 vehículos. Se reportaron 14 lesiona-
dos de los cuales tres fueron de primera prioridad, tres de segunda y ocho de 
tercera;se registraron cuatro decesos. Para mitigar riesgosdurante el retiro de 
vehículos, seacordonóla zona y se cortóel suministro eléctrico con apoyo de 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE). Personal del HCBseccionó unárbol 
caído a causa del impacto; personal de Servicios Urbanos de la Alcaldía apo-
yó en el retiro de madera y en la limpieza de la carpeta asfáltica afectada por 
derrame de aceite.

 5 de junio de 2019. Incendio en bodega(Sevilla No. 810, Col. Portales Sur, 
Alcaldía Benito  Juárez). Se registró un incendio en la empresa “COMARSE” 
Suministro, Instalación, Puesta en Operación y Mantenimiento de Equipo de 
Señalamiento Marítimo; en una bodega de mil m² donde se almacenaban 
textiles y uniformes.El fuego consumió el 80 por ciento de los productos al-
macenados. Como medida de seguridad se evacuó el Jardín de Niños “Co-
mandante José Saavedra del Razo” (Av. Repúblicas 174); 95 menores y ocho 
docentes fueron trasladados al estacionamiento de un centro comercial ubi-
cado en Tokio y Zapata; y se evacuó amil 500 personas de las viviendas y edifi-
cios aledaños. Cuatro personas fueron atendidas en el lugar por intoxicación, 
probable infarto, descompensación metabólica y crisis nerviosa. Se coordinó 
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o a las Unidades de Protección Civil de las Alcaldías para el apoyo de 9 pipas de 
agua.El HCBrealizó trabajos de enfriamiento y remoción de escombros; perso-
nal de Protección Civil de la Alcaldía Benito Juárez colocó sellos y acordonó la 
entrada principal para realizar la verificación correspondiente.   

 6 de junio de 2019. Colapso de bóveda catalana (Revolución No. 351, Col. 8 
de agosto, Alcaldía Benito Juárez). Se colapsarondos losas de bóveda catalana 
(en planta baja y primer nivel) de un inmueble antiguo y deteriorado, el cual 
era utilizado como refugio por personas en situación de vulnerabilidad. Perso-
nal de servicios de emergencia retiraron el material colapsado y recuperaron 
los cuerpos de dos mujeres. Para mitigar riesgos se retiró el resto de la losa; la 
SGIRPCdialogó con los vecinos para informar de los riesgos identificados. 

 7 de junio de 2019. Deslizamiento de tierra con deceso (5 de Mayo, Col. 
Mina de los Coyotes, Alcaldía Álvaro Obregón).Debido a la humedad del terreno 
provocada por las lluvias,colapsaron 150m3 de tierra de un talud de 18m de al-
tura, en un complejo comercial donde se realizaban trabajos de construcción. 
Quedó sepultado un trabajador de 48 años de edad que laboraba colgado en 
una línea de vida; se realizaron trabajos de remoción de material para su bús-
queda.Personal de la Alcaldía suspendió las actividades del complejo.

 24 de junio de 2019. Encharcamiento con afectación a viviendas (Av. 
Tenochtitlan s/n, Col. Santa Cruz Acalpixca, Alcaldía Xochimilco). Debido a las 
lluvias,diversas colonias del pueblo Santa Cruz Acalpixcareportaron enchar-
camientos con afectaciones en vialidades e inmuebles.Se instaló el Puesto de 
Coordinación para la atención de la emergencia y se realizó un recorrido con 
la participación de diversas instituciones, en puntos vulnerables (Tejomulco el 
Bajo, Santa María Nativitas, San Gregorio Atlapulco). (Imagen Encharcamiento 
viviendas 24 de junio 2)
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o 26 de junio de 2019. Explosión en casa habitación(Chimalpopoca No. 35, 
Barrio de Zapotla, Alcaldía Iztacalco). Se registróuna explosión en un inmueble 
de planta baja y un nivel, aparentemente por fuga de gas en un cilindro de 45 
kilogramos. Dos personas resultaron lesionadas y fueron trasladadas al Hos-
pital Rubén Leñero; además, se atendieron tres menores de edad y un adul-
to por crisis nerviosa. Cuatro vehículos resultaron afectados y tres viviendas 
con posibles daños. Personal de Obras de la alcaldía, en coordinación con la 
SGIRPC, revisólos inmuebles que resultaron afectados. Los servicios de emer-
gencia realizaron labores para mitigar la posible caída de escombro y apunta-
lar columnas y trabes. Se acordonó la zona y se colocó una radio patrulla para 
el resguardo del sitio.

 8 de julio de 2019. Incendio en local(Eje 6 sur, Col. San Pedro, Alcaldía Izta-
palapa).Se registró un incendio en una bodega a cielo abierto de 2 mil 400m², 
donde se almacenaban cajas de madera y plástico. Como medida de seguri-
dad se evacuó a mil 500 personas de los inmuebles aledaños. Se estableció 
un cordón de seguridad en la zona. La SGIRPC evaluólos daños e identificó 
afectaciones por radiación en el Centro de Verificación Vehicular No. 57. Para 
sofocar el fuego, elSistema de Agua de la Ciudad de México (SACMEX)habili-
tó dos garzas de agua y distintas alcaldías apoyaron con 19 pipas. Personal 
del Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas (ERUM)atendió a tres menores 
que no ameritaron traslado. Personal de la CFE cortó la energía en la zona y 
realizó las reparaciones correspondientes una vez concluida la emergencia. Al 
día siguiente, personal de la SGIRPCidentificó algunas brasas que produjeron 
emanación de humo; personal del HCB realizó trabajos de enfriamiento y re-
moción de escombro para eliminar cualquier fuente de calor.

 23 de julio de 2019. Toma clandestina (Lago Garda 98, Col. Anáhuac, Al-
caldía Miguel Hidalgo). En el interior de un inmueble (planta baja y un nivel) 
donde se reciclaba “Pet”, se encontró una derivación de una toma clandesti-
na; tres contenedores de 3 mil litros cada uno (uno contenía agua y los dos 
restantes hidrocarburo); bidones con 25 litros de capacidad, algunos de ellos 
con combustible (gasolina). Personal de Gas Naturgyrealizaron trabajos para 
solucionar el daño y personal de PEMEX canceló la toma clandestina. El in-
mueble quedo bajo resguardo de la Policía Federal. 
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 15 de agosto de 2019. Incendio de bodega (Hui No. 972, Col. Pedregal de 
San Nicolás 1ra. Sección, Alcaldía Tlalpan). En un inmueble de planta baja y tres 
niveles, se presentó un incendio en la zona utilizada como almacén de costa-
les de rafia. Como medidas preventivas se retiróun tanque estacionario de 170 
litros, al 40 por ciento de su capacidad; así comocuatro cilindros portátiles con 
capacidad para 20 kilogramos de gas L.P. del predio contiguo. Personal de la 
alcaldía apoyóen el retiro del material afectado. No se registraron lesionados.

 22 de agosto de 2019. Toma Clandestina(Añil No. 364 entre Vainilla y Goma, 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco). Se localizó una toma clandestina de 
combustible en el interior de un inmueble de planta baja y un nivel. Personal 
de la SGIRPC apoyó en todas las actividades que se realizaron día y noche, 
como monitoreo, registro, supervisión de la medición de explosividad, traba-
jos de limpieza, control de acceso y orientación a los vecinos; en coordinación 
con otrasinstituciones, del 22 de agosto al 29 de septiembre. En el inmueble 
se localizaron 19 garrafones con capacidad de 20 litros y 12 garrafones con 
capacidad de 10 litros que contenían combustible; asimismo se localizaron 
dos mangueras con llaves de paso de la toma clandestina. La SGIRPC activó 
los protocolos de actuación correspondientes para la atención de la emergen-
cia; se acordonó la zona para salvaguardar la integridad de transeúntes y veci-
nos del lugar; se llevó a cabo evacuación preventiva y se hicieron mediciones 
de explosividad en el lugar y calles aledañas. Policía de Investigación de la 
PGJCDMX inició las investigaciones correspondientes. Personal de SACMEX 
realizó lecturas de explosividad en siete pozos de visita, marcado 100% de lí-
mite inferior de explosión (LIE). Se presentó personal del área de ductos de 
PEMEX para determinar con personal del HCB y de la SGIRPC, la coordinación 



103

Pr
im

er
 In

fo
rm

e 
de

 G
ob

ie
rn

odel operativo y de los trabajos de mitigación 
de riesgos. Personal de PEMEX realizó la ex-
tracción de agua en los siete pozos de visita 
para recuperar los remanentes de combusti-
ble. SACMEX apoyó con 3 pipas de agua po-
table para los trabajos de limpieza. Personal 
de PEMEX determinó realizar una excavación 
en la carpeta asfáltica frente al inmueble, a 
fin de localizar los ductos de combustible y 
verificar la existencia de fugas. El día 23 de 
agosto, al realizar trabajos con soldadura 
especial sobre ductos dañados de 2 y 4 pul-
gadas de diámetro, y por la acumulación de 
vapores, se suscitóun flamazo que lesionó a 
cinco trabajadores de PEMEX. El 24 de agosto 
la Alcaldía Iztacalco habilitó unrefugio tem-
poral en la sala de Armas de la Ciudad De-
portiva; también se instaló el albergue del 
estadio “Palillo” del deportivo Magdalena 
Mixhuca. El 27 de agosto se realizó un reco-
rrido en la zona con la Jefa de Gobierno. El 
2 de septiembre se reanudaron clases en la 
escuela primaria “Margarita Maza de Juárez”, 
por lo que se apoyó en el ingreso de menores 
al plantel. Personal de la SGIRPC continúo 
monitoreando y apoyando en la zona hasta 
la fecha.(Imágenes toma clandestina Añil)

25 de agosto 2019. XXXVII Maratón de 
la Ciudad de México Telcel.(Insurgentes Sur 
s/n esq. Circuito Escolar, Col. Ciudad Univer-
sitaria, Alcaldía Coyoacán). El maratón inició 
en Ciudad Universitaria, con la participación 
de 30 mil corredores y 8 mil asistentes a lo 
largo del recorrido; concluyó en la plancha 
del Zócalo. Personal operativo de esta Secre-
taría coordinó y monitoreo el desarrollo del 
evento, en conjunto conpersonal del C5; ade-
más, se contó con apoyo de una ambulancia, 
5 potros y 3 camionetas pickup de esta Secre-
taría. También se mantuvo coordinación con 
59 elementos del “Agrupamiento Cóndor”, 
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 9 de septiembre de 2019. Incendio Tienda 3B(Constancia No. 111, Col. Mo-
relos, Alcaldía Cuauhtémoc). Se incendió en su totalidad una tienda de abarro-
tes “3B”.Como medida de seguridad se acordonaron dos cuadras a la redonda 
y se evacuó a habitantes de aproximadamente 25 viviendas. Se coordinó el 
apoyo de 26 pipas con agua y la apertura de garzas del SACMEX; el HCB tra-
bajó en la sofocación del fuego, la remoción de escombros y el enfriamiento 
de materiales en brasas. Personal de la SGIRPC, en coordinación con personal 
de la alcaldía y de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), implementa-
ron el circuito para la entrada y salida de las pipas. Se instalaron dos refugios 
temporales (Deportivo Maracaná y Deportivo Morelos) para los habitantes que 
fueron evacuados. No se registraron personas lesionadas.
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o15 de septiembre 2019. Fiestas Patrias 2019 “209 Aniversario de la In-
dependencia”. (Plaza de la Constitución esq. 20 de Noviembre, Col. Centro, Al-
caldía Cuauhtémoc).Se monitoreo el primer cuadro de la Ciudad con motivo 
dela celebración del grito de Independencia 2019, al que asistieron 130 mil 
personas. Se contó con el apoyo de las cámaras del C5. El evento concluyó sin 
incidentes de relevancia.

16 de septiembre 2019. Desfile Cívico Militar por el CCIX Aniversario del 
Inicio de la Independencia de México. (Plaza de la Constitución esq. 20 de 
Noviembre, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc).Se realizó monitoreo y segui-
miento a las actividades con motivo del Desfile Cívico Militar en la Explanada 
del Zócalo de la Ciudad.Para monitorear los contingentes participantes, se es-
tablecieron 4 puntos:

• Plaza de la Constitución esquina 5 de Febrero (Región Centro).
• Av. Juárez esquina López (Región Oriente).
• Paseo de la Reforma, Ángel de la Independencia (Región Norte).
• Paseo de la Reforma, Estela de Luz (Región Sur).

Además, se dio seguimiento al paso de la retaguardia del contingente sobre 
Paseo de la Reforma a la altura de la Estela de Luz. Se reportó la asistencia de 
400 mil personas a lo largo de todo el recorrido. El evento concluyó sin inci-
dentes mayores. 

28 de septiembre de 2019. Accidente en la feria de Chapultepec(Circuito 
Bosques de Chapultepec, esq. Av. de Los Compositores, Col. Bosques de Chapul-
tepec, Alcaldía de Miguel Hidalgo). En el interior del bosque de Chapultepec se 
suscitó un accidente en el juego conocido como “Quimera”. Se ubicaron los 
cuerpos de dos personas quienes cayeron desde uno de los coches del juego, 
mismo que sufrió una falla mecánica. El triage se estableció en la zona ponien-
te de la feria (área de estacionamiento), donde se valoraron a dos mujeres de 
entre 25 y 30 años, quienes fueron trasladadas al hospital Mocel con diagnós-
tico de traumatismo cráneo encefálico severo y posible fractura de miembro 
pélvico derecho; también se realizaron seis atenciones por crisis nerviosa. Per-
sonal de la SGIRPC en coordinación con personal de la SSC evacuaron el lugar 
y acordonaron el área de siniestro.(Imagen accidente feria)
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o 29 de septiembre de 2019. Accidente deau-
totanque (Calz. Ignacio Zaragoza, Col. Juan 
Escutia, Alcaldía Iztapalapa). Un tractocamión 
vacío de la empresa “Transportadora de líqui-
dos y granos S.A. de C. V.”, con capacidad para 
45 mil litros perdió el control, impactó el muro 
de contención y afectó la malla de la Línea A del 
Metro (aproximadamente 10 metros lineales). 
La cabina del tractocamión ingresó al área de 
las vías en el sentido Oriente-Poniente entre 
las estaciones Guelatao a Tepalcates. Debido a 
la complejidad de las maniobras para retirar el 
tráiler se solicitó apoyo de una pluma a perso-
nal de SACMEX y se interrumpió el servicio del 
STC-Metro; el servicio de la Línea A se propor-
cionó de Pantitlán a Tepalcates y de La Paz a 
Peñón Viejo. No se registraron lesionados.

02 de octubre de 2019. Marcha “LI Aniversario del Movimiento Estu-
diantil de 1968”. (Eje Central Lázaro Cárdenas esq. Av. Ricardo Flores Magón, 
Col. U. H. Nonoalco Tlatelolco, Alcaldía Cuauhtémoc). Previo al inicio de la 
marcha por el “LI Aniversario del Movimiento Estudiantil de 1968”, personal 
de esta Secretaría y de la Dirección General de Servicios Urbanos, realizaron 
recorridos en la Plaza de las Tres Culturas,para retirar los objetos que pudieran 
servir como proyectiles (piedras, palos, rocas etc.) durante la marcha. Se mo-
nitoreo de manera constante la trayectoria de los contingentes.
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o09 de octubre de 2019. Homenaje a José José.(Av. Juárez No. s/n esq. Eje 
Central Lázaro Cárdenas, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc).Se verificaron las 
medidas de seguridad establecidas en las inmediaciones del Palacio de las Be-
llas Artes, donde se celebró el Homenaje rendido a José José. La Secretaría de 
Seguridad Ciudadana (SSC) implementó un dispositivo de seguridad y vialidad 
ante el traslado del cortejo fúnebre, cuyo recorrido inició en el Palacio de Bellas 
Artes y culminó en el Panteón Francés. Se reportó la asistencia de 15 mil personas.

12 de octubre 2019. Incendio en Edificio Zacatecas Unidad Habitacional 
Tlatelolco. (Manuel González esq. Paseo de La Reforma, Col. UH Tlatelolco, Alcal-
día Cuauhtémoc).Se suscitó un incendio en el piso 18 del edificio Zacatecas, cuya 
causa aparente fue un corto circuito. Los pisos 17, 18, 19, 20 y unpenthouse resul-
taron afectados de manera colateral. Personal del Heroico Cuerpo de Bomberos 
(HBC)combatió el incendio con el apoyo de dos escalas telescópicas. Personal de 
esta Secretaría, en coordinación conla Cruz Roja Mexicana, HCB, SSC, Alcaldía y 
grupos voluntarios, evacuaron a aproximadamente 400 personasy rescataron a 
13 personas (11 adultos y dos menores), quienes quedaron atrapados entre los 
pisos 18, 19 y 20. Personal de Comisión Federal de Electricidad (CFE)cortó el su-
ministro eléctrico; asimismo, personal de Gas Naturgycerró 82 tomas domicilia-
rias como medida de mitigación de riesgos.Se reportaron 23 atenciones médicas 
de personas civiles y 7 bomberos, por inhalación de humo y crisis nerviosa; nin-
guna ameritó traslado. Se localizó el cuerpo de un masculino de 52 años, en el de-
partamento 1803 del piso 18, por lo que se solicitó el apoyo del Ministerio Público.



108

Pr
im

er
 In

fo
rm

e 
de

 G
ob

ie
rn

o



109

Pr
im

er
 In

fo
rm

e 
de

 G
ob

ie
rn

oANEXO
ESTADÍSTICO
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oANEXO

Plan de Emergencia Sísmica de la Ciudad de México
En el marco de la Primera Sesión Ordinaria 2019 del Consejo de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 
México, presidido por la Jefa de Gobierno, Dra. Claudia Shein-
baum Pardo, se presentó el Plan de Emergencia Sísmica de la 
Ciudad de México.
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o Este Plan es un instrumento de coordinación entre todas las dependencias 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, Gobierno Federal, Alcal-
días, organizaciones civiles y población en general, para responder al impacto 
destructivo de un sismo.  

Su objetivo principal es establecer las actividades a desarrollar por los sec-
tores público, privado y social, así como los lineamientos, procedimientos y 
protocolos de actuación a seguir, en caso de que se registre una emergencia 
por sismo en la Ciudad de México.

Con el fin de contar con una estrategia de coordinación gubernamental, se 
definieron actores y funciones específicas para cada nivel de responsabilidad. 
Cabe señalar que se está capacitando a cada uno de los funcionarios de go-
bierno que integran el Plan, para que tengan el conocimiento y las capacida-
des de llevar a cabo las tareas que se les han encomendado.

Entre los temas de capacitación del Plan de Emergencia Sísmica se encuen-
tran los siguientes:

• Plan de emergencia sísmica
• Estructura de coordinación
• Introducción al Sistema de Comando de Incidentes (Administración de 

emergencias)
• Responsabilidades y actividades específicas por dependencia
• Tablero de control
• Comunicación y flujo de información
• Instalación y administración de refugios temporales y centros de acopio
• Evaluación rápida de daños
• Evaluación de daños y atención de necesidades
• Contención de crisis
• Coordinación de voluntarios
• Apoyo psicológico de primer contacto



Estructura de coordinación territorial piramidal
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